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RESUMEN 

El Invierte.pe considera en el ciclo de inversión de un proyecto a ejecución como el tercer 

ciclo y comprende la elaboración del expediente técnico o documento equivalente y la 

ejecución física, por lo que en esta  investigación se tiene como objetivo determinar los 

factores que incrementan el costo de inversión de los proyectos de infraestructura vial, 

durante el ciclo de ejecución desde aprobación de expediente técnico hasta la liquidación 

final de proyecto, modalidad de contrata, Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, 

periodo 2012-2018. Para lo cual se ha recogido información del proceso de ejecución de 

las obras de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones; además de información de 

los aplicativos informáticos Sistema Invierte.pe (antes SNIP), SEACE e INFOBRAS. Así 

mismo indicar que la ejecución de obras públicas está normada en la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento.  

 

Como resultados se ha encontrado que los principales factores que incrementan el costo de 

inversión durante el ciclo de ejecución, la ejecución de adicionales de obra en un 62.36%; 

compensación por terrenos, canteras, botaderos y facilitadores sociales en un 11.88%, 

reajustes por actualización de precios en un 5.81%, mayores gastos generales en un 2.08%, 

mayores metrados 0.15%, gastos administrativos 4.34 y un porcentaje de 13.38 

correspondiente a resoluciones de contrato, procesos arbitrales y partidas deterioradas 

consideradas en expediente de saldo de obra. 

 

Palabras clave: Infraestructura vial, incremento de costo de inversión, ciclo de ejecución, 

aplicativos informáticos Invierte.pe, SNIP, Gobierno Regional Cajamarca. 
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ABSTRACT 

The Invierte.pe considers the investment cycle of a project to be executed as the third cycle 

and includes the preparation of the technical file or equivalent document and the physical 

execution, so this research aims to determine the factors that increase the investment cost 

of road infrastructure projects, during the execution cycle from approval of the technical 

file to the final settlement of the project, contract modality, Cajamarca Regional 

Government-Headquarters, period 2012-2018. For which information has been collected 

on the process of execution of the works of the Sub-Management of Supervision and 

Liquidations; in addition to information from the computer applications Sistema 

Invierte.pe (formerly SNIP), SEACE and INFOBRAS. Likewise, it should be noted that 

the execution of public works is regulated in the State Procurement Law and its 

Regulations. 

 

As results, it has been found that the main factors that increase the investment cost during 

the execution cycle are the execution of additional works by 62.36%; compensation for 

land, quarries, dumps and social facilitators by 11.88%, readjustments for price updates by 

5.81%, higher general expenses by 2.08%, higher metered 0.15%, administrative expenses 

4.34 and a percentage of 13.38 corresponding to resolutions of contract, arbitration 

proceedings and impaired items considered in the work balance file. 

 

Keywords: Road infrastructure, increased investment cost, execution cycle, computer 

applications Invierte.pe, SNIP, Cajamarca Regional Government. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática 

Pemberthy López, Pedro Luis, (2015), en su investigación “La Liquidación de los 

Contratos Estatales”, señala que es un aporte que se realiza a la doctrina nacional. En 

el que se ha buscado que sea de forma fácil de comprender para todos los sectores 

interesados en los contratos del Estado, en especial los estudiantes universitarios. 

Para esto se desarrollan temas pertinentes tales como la naturaleza jurídica de la 

liquidación, la forma de terminación del contrato estatal, el contenido que debe ir en 

el acto liquidatario, la posibilidad de que las partes hagan las respectivas salvedades 

en el procedimiento administrativo, las diversas formas de liquidarlo, incluidas las 

liquidaciones parciales, la oportunidad administrativa y judicial de realizarlas. Se 

argumenta de manera novedosa que en el acto liquidatario puede ser asumido por 

otras formas jurídicas de expresión de la voluntad, igualmente cómo la liquidación 

bilateral cierra toda posibilidad jurídica de que la administración realice una 

liquidación unilateral. Se llega a la conclusión que, desde el punto de vista desde la 

gestión pública, todos los contratos deben ser liquidados, sea o no una obligación 

legal. (https://www.redalyc.org/pdf/1514/151445901004.pdf) 

 

Como uno de los antecedentes a este trabajo de investigación se tiene el estudio 

“FACTORES RELEVANTES QUE INCIDEN SUSTANCIALMENTE EN EL 

COSTO DE UNA OBRA DE INFRAESTRUCTURA VIAL”, la cual llegó entre 

otras a la conclusión que los factores más relevantes que han incidido en el costo 
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total de la obra resultan de las prestaciones adicionales de obra, los mayores gastos 

generales producto de las ampliaciones de plazo aprobadas, así mismo los reajustes 

de las valorizaciones de avance de obra calculados con la fórmula polinómica y, 

fundamentalmente, de las materias resueltas en la vía arbitral (Varillas Minchán, 

Rubén Orlando. Lima -2015).   

 

Del estudio del proyecto vial de la Carretera Ayacucho-Abancay, el costo total de la 

obra ascendió a S/. 148’169,620.92; es decir, aproximadamente un 70% más respecto 

del monto presupuestado inicialmente, el cual fue de S/. 86’256,509.22, por lo que el 

incremento en costo fue de S/ 61’913,111.70 (Varillas Minchán, Rubén Orlando. 

Lima -2015).   

 

Actualmente el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones Invierte.pe, es un sistema administrativo del Estado, que busca orientar 

el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de 

servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, 

antes este sistema se denominó SNIP - Sistema Nacional de Inversión Pública 

(DECRETO SUPREMO Nº 242-2018-EF). 

 

Así mismo las obras públicas están normadas por la Ley de Contrataciones del 

Estado, la que tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor 

de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque 

de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal 
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manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de 

precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 

repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos (LEY N° 30225 

Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias).  

Además, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) quien es 

la entidad encargada de velar por el cumplimiento de las normas en las adquisiciones 

públicas del Estado peruano. Tiene competencia en el ámbito nacional, y supervisa 

los procesos de contratación de bienes, servicios y obras que realizan las entidades 

estatales. 

 

La infraestructura vial a nivel nacional y en la Región de Cajamarca es vital para el 

desarrollo de los pueblos y más aun teniendo en cuenta la difícil geografía de algunos 

lugares, lo que dificulta seriamente el acceso del transporte motorizado y por ende la 

comercialización y otras actividades están limitadas.  Las carreteras y puentes son 

uno de los pilares de desarrollo económico, social y cultural de la Región Cajamarca 

y en los últimos 20 años la infraestructura vial ha crecido considerablemente con 

apertura y afirmado de vías, sin embargo aún hay déficit y sobretodo algunas 

deficiencias técnicas y administrativas cuando se ejecutan estos proyectos, ya que en 

algunos casos se paralizan por mucho tiempo y esta situación genera incremento en 

los costos de inversión, puesto que algunos partidas ejecutadas se deterioran por el 

factor climático (lluvias), y posteriormente al reanudar los trabajos se tienen que 

realizar los replanteos respectivos y ejecutar esas partidas para que se pueda dar 

cumplimiento a las metas (https://portal.regioncajamarca.gob.pe/politicas-estrategias) 
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Los proyectos de infraestructura vial en su mayoría presentan dificultades en su 

ejecución, la contratación es por el sistema de precios unitarios, en la cual no puede 

conocerse con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas y por ello 

que los estudios a nivel de expediente técnico pueden presentar limitaciones. El 

gobierno nacional, los gobiernos regionales y locales presentan casi semejantes 

dificultades en la ejecución de proyectos de infraestructura vial. El Gobierno 

Regional de Cajamarca no está exento y también presenta dificultades en la 

ejecución de obras viales, tal es así que el reporte análisis de cuentas 1501 

construcciones en curso, existen al 31 de diciembre del 2018, la cantidad de 99 

proyectos pendientes de liquidación, esto quiere decir que estos proyectos aún no 

están concluidos o que han tenido alguna dificultad, motivo por el cual aún no 

cuentan con liquidación final de proyecto. De estos 99 proyectos, 18 corresponden a 

infraestructura vial no siendo gran cantidad, pero en costo de inversión refleja la 

mayor inversión por S/ 134’502,842.77 del total S/ 279,099,332.81 representando un 

porcentaje de 48.19 %. (https://portal.regioncajamarca.gob.pe) 

 

La investigación se realizó con la información de  ejecución de obras del el sector 

público en la modalidad de administración indirecta- Contrato de obra y el 

incremento del costo de inversión que se da en el ciclo de ejecución (desde el 

expediente técnico hasta la aprobación de la liquidación final de proyecto), por ello 

el título del estudio se ha denominado FACTORES QUE INCREMENTAN EL 

COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
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VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, PERIODO 2012-

2018. 

 

1.1.1 Antecedentes de investigación 

Para el siguiente trabajo de investigación se realizó una revisión sistemática de la 

literatura científica internacional, nacional y local, los temas científicos patentados 

son una estrategia de recopilación de información acreditada y válida que surge ante 

la necesidad de conocer de manera resumida los resultados de las investigaciones 

similares y analizar el porqué de los resultados obtenidos.  

 

Antecedentes internacionales 

- Pemberthy López, Pedro Luis. Medellín - Colombia (2015), en su investigación 

“LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONTRATOS ESTATALES”, llegó a la 

conclusión, que desde el punto de vista de la recta gestión de lo público, todos los 

contratos deben ser liquidados, sea o no una obligación legal. 

 

- Jacobo Camp, Henry Mendoza. Medellín- Colombia (2018), también realizó una 

investigación relacionado al estado y la denominó “GASTO PÚBLICO Y 

CRECIMIENTO ECONÓMICO: UN ANÁLISIS REGIONAL PARA 

COLOMBIA, 1984-2012”, concluyendo que, la existencia de una relación de largo 

plazo en la emprendedora económica regional entre el PIB real y el gasto público de 

cada uno de los 24 departamentos de Colombia analizados en el estudio (incluida la 
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ciudad de Bogotá D.C.). Este documento es novedoso en la medida en que para 

Colombia no se ha realizado ningún aporte a este campo empleando datos 

desagregados a nivel departamental. 

 

Antecedentes Nacionales 

- Varillas Minchán, Rubén Orlando. Lima (2015). Realizó la siguiente investigación 

“FACTORES RELEVANTES QUE INCIDEN SUSTANCIALMENTE EN EL 

COSTO DE UNA OBRA DE INFRAESTRUCTURA VIAL”, teniendo como 

materia de estudio la Carretera Ayacucho-Abancay, llegando entre otras a las 

conclusiones por ejemplo que el costo total de la obra ascendió a S/. 148’169,620.92; 

es decir, aproximadamente un 70% más respecto del monto presupuestado inicial, el 

cual era de S/. 86’256,509.22.   

 

Varillas Minchán (2015), de manera general concluyó que los factores más 

relevantes que han incidido en el costo total de la obra resultan de las prestaciones 

adicionales de obra, los mayores gastos generales producto de las ampliaciones de 

plazo aprobadas, los reajustes de las valorizaciones de avance de obra calculados con 

la fórmula polinómica y, fundamentalmente, de las materias resueltas en la vía 

arbitral.  

 

Considera además que el arbitraje es un mecanismo de solución de controversias que 

se aplica en la ejecución de los contratos de construcción de obras en la búsqueda de 

una solución ágil de las controversias suscitadas durante el desarrollo del proceso 
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constructivo en cumplimiento del objeto del contrato. La cual se resuelve por el 

tribunal arbitral a través del laudo arbitral, en el proyecto en cuestión estas 

controversias corresponden a aprobación de ampliaciones de plazo, valorización de 

mayores gastos generales variables, reconocimiento de trabajos ejecutados no 

valorizados y sus respectivos reajustes de precios. El monto total reconocido por la 

vía arbitral constituye un incremento considerable, 40% del presupuesto ofertado 

para la ejecución de la obra; es decir, S/. 34’681,046.30,  

 

Las prestaciones adicionales en cambio tuvieron una incidencia respecto del monto 

contractual del 10%. Estas fueron originadas principalmente por factores de tipo 

climático, geológico, social y por parámetros no contemplados en el estudio de 

factibilidad; este último, al contener información imprecisa dentro de lo que 

corresponde a un Proyecto de Inversión Pública, tuvo total repercusión en la 

elaboración del expediente técnico, pues causó que se consideren metrados menores 

en partidas importante tal como el Mejoramiento de la sub rasante.   

 

Uno de los factores que también tienen incidencia sería los mayores gastos generales 

por ampliaciones de plazo, las que se originaron principalmente por deficiencias en 

el expediente técnico, aprobación de prestaciones adicionales y casos de fuerza 

mayor. El período total de ampliación de plazo reconocido por la entidad y mediante 

la vía arbitral, fue de 352 días calendario. Como consecuencia, la empresa que 

ejecutó la obra se hizo acreedor del pago de mayores gastos generales variables por 

la suma de S/. 6’358,486.59, monto que representa el 6% del presupuesto inicial de 
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obra. Es así, que resulta necesario establecer y convertir a la gestión de riesgos como 

política pública y que se aplique en todas las fases de un proyecto de inversión 

pública, además de su constitución contractual para su aplicación. (Varillas Minchán, 

2015)  

- Pereyra Vega, Pedro Callao-Perú (2017), en su investigación “Nivel de 

cumplimiento del proceso de liquidación de proyectos de inversión en el Gobierno 

Regional de Lima período 2015” concluyó que: 

 

De los resultados de la dimensión recepción de la obra, se determinó que un 47,5% 

de los trabajadores del Gobierno Regional de Lima perciben que se encuentra en un 

moderado nivel, mientras que un 43,8% lo percibe en un nivel óptimo, y solo un 

8,8% tiene un calificativo de pésimo. 

 

De los resultados de la dimensión liquidación de la obra, un 52,5% de los 

trabajadores del Gobierno Regional de Lima perciben que se encuentra en un 

moderado nivel, también un 38,8% la califica en un nivel óptimo, mientras que un 

solo un 8,8% lo percibe en un nivel pésimo. 

 

- Cáceres T. Karla (2005), en su investigación ESTIMACION DE COSTOS DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL, llegó a la conclusión 

que los problemas de estimación más frecuentes son los malos metrados y la 

estimación de montos de partidas, especialmente de alquiler de maquinaria, 

combustibles y concretos. Los factores que no influyen en la variación de los costos 
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son el cambio de gobierno y las condiciones de mercado, pero los problemas 

administrativos son muy frecuentes. 

 

Antecedentes Locales. 

- Cubas Vásquez, Rober Junior. Cajamarca (2013). En su investigación 

“EVALUACIÓN DE LA VARIACIÓN PRESUPUESTAL EN LOS 

PROYECTOS EJECUTADOS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

JAÉN- 2012”, concluyó que la suma presupuestal de las obras ejecutadas por la 

municipalidad provincial de Jaén durante el año 2012 se incrementó en S/. 

660,302.21 (3.21%) con respecto al acumulado presupuestal aprobado en los 

expedientes técnicos, y se tienen como uno de los principales causantes de la 

variación presupuestal a los adicionales de obra generados por factores de estimación 

que están relacionados directamente con la elaboración del expediente técnico. 

 

Según la modalidad de ejecución, las obras realizadas por contrata incrementaron su 

monto contratado en 4.08 %, mientras que las obras por administración directa 

variaron su monto aprobado en 1.15 %. Además, según el tipo de proyecto, las de 

infraestructura vial incrementaron su presupuesto en 3.93%, mientras que las 

edificaciones lo hicieron en 3.02 %. Las obras de saneamiento y desarrollo urbano no 

presentaron variación presupuestal. 

 

Dávila Olivera, Blanca Rubí. Cajamarca (2014). En su tesis “Evaluación de 

Adicionales y Ampliación de Plazos en la ejecución de obras por contrata de la 
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Gerencia Subregional Jaén, Periodo 2013 – 2014”. Obtuvo como conclusión que los 

adicionales o sobrecostos de obra se deben fundamentalmente a problemas de tipo 

técnico por la mala elaboración de los Expedientes Técnicos. 

Además, teniendo en cuenta que el porcentaje de adicional permitido por Ley de 

Contrataciones del Estado es del 15% del monto contratado, por lo que en la presente 

investigación se observó que los proyectos evaluados que cuentan con un adicional 

de obra no superan el monto permitido antes mencionado. 

La clase de obra evaluada como factor, si tiene influencia en los adicionales, como es 

lógico, en la Gerencia Sub Regional, las obras de Infraestructura y las de desarrollo 

urbano son las que dan más lugar a los adicionales de obra. Esto quiere decir que no 

se están estimando adecuadamente los plazos de ejecución de obra por lo que se 

están generando plazos adicionales. Los proyectos ejecutados por la Gerencia Sub 

Regional tienen una tendencia fuerte a culminarse en un tiempo mayor al plazo 

previsto. 

 

1.1.2 Definiciones conceptuales 

Proyecto de inversión 

Según la DIRECTIVA N° 001-2019-EF/63.011 Directiva General del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, son intervenciones 

temporales que se financian, total o parcialmente, con recursos públicos, destinadas 

a la formación de capital físico, humano, institucional, intelectual y/o natural, que 

tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de 

producción de bienes y/o servicios. Asimismo, se debe tener en cuenta lo siguiente:  
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a. Su ejecución puede realizarse en más de un año fiscal, conforme lo establezca su 

cronograma de ejecución tentativo previsto en la formulación y evaluación.  

b. No son proyectos de inversión las IOARR así como las intervenciones que 

constituyen gastos de operación y mantenimiento. 

(https://www.mef.gob.pe/es/normatividad-inv-publica/instrumento/directivas/) 

 

Obra 

Es una Construcción, reconstrucción, remodelación, demolición, renovación y 

habilitación de bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, 

excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren 

dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos. 

(Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado DS. Nº 184-

2008-EF) 

 

Obra Pública  

Una obra pública se define como el resultado derivado de un conjunto de 

actividades materiales que comprenden la construcción, reconstrucción, 

remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación d 

bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, 

perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que requieren dirección técnica, 

expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos; destinadas a satisfacer 

necesidades públicas. La normativa de contrataciones del Estado establece como 

elementos complementarios e indispensables para la correcta ejecución de una obra, 
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l participación del proyectista y del supervisor de obra cuyas funciones principales 

implican elaborar el expediente técnico (que incluye las pautas para la correcta 

ejecución de la obra) y controlar la obra durante su ejecución, respectivamente. De 

esta manera, dichas funciones estarán a cargo de profesionales altamente 

calificados que permitirán una adecuada ejecución de la obra e indirectamente la 

satisfacción del interés público involucrado.  

(https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Capacidades/Capacit

acion/Virtual/curso_contratacion_obras/libro_cap1_obras.pdf) 

 

Costo 

El costo o coste es el gasto económico que representa la fabricación de un producto 

o la prestación de un servicio. Al determinar el costo de producción, se puede 

establecer el precio de venta al público del bien en cuestión (el precio al público es 

la suma del costo más el beneficio). 

El costo de un producto está formado por el precio de la materia prima, el precio de 

la mano de obra directa empleada en su producción, el precio de la mano de obra 

indirecta empleada para el funcionamiento de la empresa y el costo de 

amortización de la maquinaria y de los edificios. (https://definicion.de/costo/) 

 

Costo Directo 

Teniendo en cuenta la Cámara Peruana de la Construcción CAPECO, el costo 

directo es la suma de los costos de materiales, mano de obra (incluyendo leyes 

sociales), equipos, herramientas, y todos los elementos requeridos para la ejecución 

https://definicion.de/trabajo/
https://definicion.de/costo/
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de una obra. Estos costos directos que se analizan de cada una de las partidas 

conformantes de una obra pueden tener diversos grados de aproximación de 

acuerdo al interés propuesto. Sin embargo, el efectuar un mayor refinamiento de los 

mismos no siempre conduce a una mayor exactitud porque siempre existirán 

diferencias entre los diversos estimados de costos de la misma partida. Ello debido 

a los diferentes criterios que se pueden asumir, así como a la experiencia del 

Ingeniero que elabore los mismos. En este capítulo, se presenta en forma ordenada 

la metodología para llegar a la determinación del costo unitario directo en las 

diversas partidas que conforman la obra de edificación, las mismas que deben 

tomarse de modo referencia1 teniendo en consideración que cada analista de costos 

elaborará el costo unitario directo de cada partida en función de las características 

de cada obra y específicamente de materiales, rendimiento de mano de obra de la 

zona y equipo a utilizar, entre otros. (Costos y Presupuestos Edificación – 

CAPECO, 2016) 

 

Costo Indirecto 

El Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE define al costo 

indirecto como todos aquellos costos que no pueden aplicarse a una partida 

específica, sino que tienen incidencia sobre todo el valor de Obra, siendo su monto 

correspondiente a la suma de los gastos generales y la utilidad considerada en el 

presupuesto de obra. Al respecto, los Gastos Generales están establecidos como 

aquellos gastos que debe efectuar el contratista durante la construcción, derivados 
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de su propia actividad empresarial, por lo cual no pueden ser incluidos dentro de las 

partidas de la obra. Los gastos generales se dividen a su vez en:  

Gastos Generales Fijos, son aquellos que no están relacionados con el tiempo de 

ejecución de la obra y que sólo se realizan una vez, entre ellos tenemos: 

Equipamiento de oficinas, almacenes, talleres, laboratorios, ü comedor, etc. Gastos 

Administrativos como gastos de licitación, gastos legales.  

Gastos Generales Variables, definidos como aquellos gastos relacionados con el 

tiempo de ejecución de la obra, permaneciendo a lo largo de todo el plazo de obra, 

o su eventual ampliación, entre ellos tenemos: Personal de obra ingeniería y 

administración, alimentación y viáticos del personal profesional y administrativo, 

equipos no incluidos en costo directo, vehículos, movilización y desmovilización 

del personal profesional y administrativo, control técnico, gastos financieros: 

seguros, fianzas, provenientes de flujo de caja, etc. 

(www.OSCE.gob.pe/libro_cap3_obras) 

 

 Gastos Generales: 

Son aquellos costos indirectos que el contratista debe efectuar para la ejecución de 

la prestación a su cargo, derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no 

pueden ser incluidos dentro de las partidas de las obras o de los costos directos del 

servicio. (Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. 

N° 184-2008-EF) 
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Gastos Generales Fijos: 

Son aquellos que no están relacionados con el tiempo de ejecución de la prestación 

a cargo del contratista. (Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado D.S. N° 184-2008-EF) 

 

Gastos Generales Variables: 

Son aquellos que están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la 

obra y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo del todo el plazo de ejecución de la 

prestación a cargo del contratista. (Definiciones del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF) 

 

Infraestructura 

En su uso más frecuente, la infraestructura comprende el conjunto de obras 

públicas, instalaciones, instituciones, sistemas y redes que sostienen el 

funcionamiento de ciudades, países y otras formas de organización social. 

Como ejemplos de infraestructura, podemos señalar: los sistemas de 

telecomunicaciones, las centrales eléctricas, las escuelas, las instituciones 

financieras, los hospitales, los aeropuertos, los puentes, las represas, las redes de 

distribución de agua potable y de energía, el manejo de desechos, las vías 

navegables, los puertos, los ferrocarriles, las carreteras, el control del tránsito 

automotor, los parques industriales y las instalaciones militares de un país. 

(https://concepto.de/infraestructura/) 

 

https://concepto.de/institucion/
https://concepto.de/ciudad-2/
https://concepto.de/represa/
https://concepto.de/agua-potable/
https://concepto.de/energia/
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Costo de inversión 

Los costos de inversión, llamados también costos pre-operativos, corresponden a 

aquellos que se incurren en la adquisición de los activos necesarios para poner el 

proyecto en funcionamiento, ponerlo "en marcha" u operativo. Para decirlo de una 

forma sencilla son todos aquellos costos que se dan desde la concepción de la idea 

que da origen al proyecto hasta poco antes de la producción del primer producto o 

servicio. (https://www.esan.edu.pe/apuntes-empresariales/2016/06/costos-de-

inversion) 

 

Por ejemplo, en un proyecto de una carretera que une dos ciudades, los costos de 

inversión serán todos los que se dan desde la elaboración de los estudios 

preliminares hasta antes de inaugurar la carretera para que circulen a través de ella 

los primeros vehículos. 

 

La etapa pre-operativa, aquella en la que se generan los costos de inversión, 

comprende los siguientes costos (con variaciones dependiendo del tipo de 

proyecto): estudios de factibilidad, estudios definitivos (ingeniería conceptual, 

ingeniería de detalle), planos y licencias, terrenos, edificios, instalaciones fijas, 

bienes de capital (aquellos que sirven para la producción de otros bienes, como 

maquinarias y equipos); mobiliario, entre otros. Adicionalmente, en la etapa pre-

operativa se debe de contar con el capital de trabajo, el fondo de maniobra que sirve 

para costear los activos corrientes que harán posible el inicio de la etapa operativa 
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del proyecto. (https://www.esan.edu.pe/apuntes-empresariales/2016/06/costos-de-

inversion) 

 

Del análisis del Formato N° 08-A Registros en la Fase de Ejecución, del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, se deduce que el costo de inversión es 

el gasto económico total que se hace por la ejecución de un proyecto específico, en 

la que incluye todos los componentes requeridos para el cumplimiento de productos 

y/acciones (metas). En el caso de proyectos ejecutados por el estado el costo de 

inversión comprende elaboración de expediente técnico, ejecución de obra, 

supervisión, liquidación y gastos de gestión necesarios para la culminación de un 

proyecto. (http://ofi5.mef.gob.pe/ssi/) 

 

Infraestructura Vial 

Se entiende según el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (2006), como la administración de la 

infraestructura vial, la que comprende las funciones de planificar, organizar, dirigir, 

coordinar, ejecutar, y controlar la infraestructura vial terrestre. 

(https://www.proviasdes.gob.pe/Normas/Proyecto.pdf) 

 

Presupuesto de obra 

El presupuesto de obra o de la consultoría de obra indica que deberá incluir todos 

los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, seguridad en el trabajo y los 
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costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier 

otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto. 

Cuando el valor referencial es observado por los participantes, el Comité Especial 

deberá poner en conocimiento de la unidad orgánica competente para su opinión y, 

si fuera el caso, para que apruebe un nuevo valor referencial, verificando que se 

cuente con la disponibilidad presupuestal y poniendo en conocimiento de tal hecho 

al funcionario que aprobó el Expediente de Contratación. En caso el nuevo valor 

referencial implique la modificación del tipo de proceso de selección convocado, 

este será declarado nulo. (Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado DS. 

Nº 184-2008-EF) 

 

Inversión Pública Invierte.pe 

El Perú necesita crecer con mayor agilidad y mediante procesos más simples. Para 

mejorar, cambiamos mediante la entrada en vigencia del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, conocido en adelante como 

INVIERTE.PE, cuyo ente rector es la Dirección General de Inversión Pública del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 (https://www.mef.gob.pe/es.acercadeinvierte.pe) 

 

El nuevo sistema nació mediante el Decreto Legislativo N° 1252 el 01 de diciembre 

de 2016, y entró en vigencia desde el 24 de febrero del año 2017, un día después de 

la publicación oficial de su respectivo Reglamento. 

(https://www.mef.gob.pe/es.acercadeinvierte.pe) 
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Principios rectores: 

a) La programación multianual de la inversión debe ser realizada considerando 

como principal objetivo el cierre de brechas de infraestructura o de acceso a 

servicios públicos para la población. 

b) La programación multianual de la inversión vincula los objetivos nacionales, 

regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el marco del 

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, con la priorización y asignación 

multianual de fondos públicos a realizarse en el proceso presupuestario, y debe 

realizarse en concordancia con las proyecciones del Marco Macroeconómico 

Multianual. 

c) Los fondos públicos destinados a la inversión deben relacionarse con la efectiva 

prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el 

desarrollo del país, con un enfoque territorial. 

d) Los recursos destinados a la inversión deben procurar el mayor impacto en la 

sociedad. 

e) La inversión debe programarse teniendo en cuenta la previsión de recursos para 

su ejecución y su adecuada operación y mantenimiento, mediante la aplicación del 

Ciclo de Inversión. 

f) La gestión de la inversión debe realizarse aplicando mecanismos que promuevan 

la mayor transparencia y calidad a través de la competencia. 

(https://www.mef.gob.pe/es.acercadeinvierte.pe) 
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El Ciclo de Inversión 

Según el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, el Ciclo de 

Inversión es el proceso mediante el cual un proyecto de inversión es concebido, 

diseñado, evaluado, ejecutado y genera sus beneficios para la efectiva prestación de 

servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país. 

Consta de las 4 fases siguientes:  

 

Figura N° 01. Ciclo de inversión, Inviete.pe. Fuente (https://www.mef.gob.pe/es/ciclo-de-

inversion) 

 

1. Programación Multianual de Inversiones (PMI): Tiene como objetivo lograr la 

vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, mediante 

la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de 

brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, 

sectorial y/o territorial. 
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2. Formulación y Evaluación (FyE): Comprende la formulación del proyecto, de 

aquellas propuestas de inversión necesarias para alcanzar las metas establecidas en 

la programación multianual de inversiones, y la evaluación respectiva sobre la 

pertinencia del planteamiento técnico del proyecto de inversión considerando los 

estándares de calidad y niveles de servicio aprobados por el Sector, el análisis de su 

rentabilidad social, así como las condiciones necesarias para su sostenibilidad. 

3. Ejecución: Comprende la elaboración del expediente técnico o documento 

equivalente y la ejecución física de las inversiones. Asimismo, se desarrollan 

labores de seguimiento físico y financiero a través del Sistema de Seguimiento de 

Inversiones (SSI). 

4. Funcionamiento: Comprende la operación y mantenimiento de los activos 

generados con la ejecución de la inversión y la provisión de los servicios 

implementados con dicha inversión. En esta fase las inversiones pueden ser objeto 

de evaluaciones ex post con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan 

mejoras en futuras inversiones, así como la rendición de cuentas. 

(https://www.mef.gob.pe/es/ciclo-de-inversion) 

 

Expediente técnico 

El conjunto de documentos que comprende: memoria descriptiva, especificaciones 

técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de 

determinación del presupuesto de obra, Valor Referencial, análisis de precios, 

calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso lo 

requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros 
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complementarios (Definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado D.S. N° 184-2008-EF) 

 

El expediente técnico es el conjunto de documentos de carácter técnico y/o 

económico que permiten la adecuada ejecución de una obra, el cual comprende la 

memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, 

metrados, presupuesto de obra, valor referencial, fecha del presupuesto, análisis de 

precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmulas polinómicas y, si el caso 

lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros 

complementarios. Cabe indicar que, el expediente técnico es elaborado por un 

consultor de obras, de la especialidad o especialidades que correspondan a las 

exigencias de cada proyecto en particular, detalladas en el literal b) del artículo 268 

del Reglamento. No obstante, dicho expediente también puede ser elaborado por la 

propia Entidad (administración directa) o por el ejecutor de la obra (obras 

ejecutadas bajo las modalidades llave en mano o concurso oferta). En este último 

caso el ejecutor de obra debe contar, además, con el registro de consultor de obra o 

consorciarse con un consultor de obra. 

Al estar compuesto por un conjunto de documentos, el expediente técnico 

generalmente es elaborado por varios profesionales de distintas especialidades (que 

por lo general forman parte del plantel técnico del consultor de obra), en su mayoría 

ingenieros o arquitectos, los cuales realizarán los estudios y diseños que 

correspondan a la naturaleza de la obra y que servirán de referencia para la 
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posterior ejecución de la obra. (Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

D.S. N° 184-2008-EF) 

 

Meta 

Es el valor numérico proyectado del indicador a una fecha determinada. Meta de 

producto es el valor numérico proyectado del indicador de producto a una fecha 

determinada. (Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual 

y Gestión de Inversiones N° 001-2019-EF/63.011) 

 

Adicional de obra 

Según anexo de definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado Aprobado mediante D.S. N° 184-2008-EF, una prestación adicional de obra, 

es aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato, cuya 

realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta 

prevista de la obra principal. (D.S. N° 184-2008-EF) 

 

Obras Adicionales 

Según el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF 

-Artículo207, sólo procederá la ejecución de obras adicionales cuando previamente 

se cuente con la certificación de crédito presupuestario y la resolución del Titular 

de la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos 

deductivos vinculados sean iguales o no superen el quince por ciento (15%) del 

monto del contrato original. 
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 Excepcionalmente, en el caso de obras adicionales que por su carácter de 

emergencia, cuya no ejecución pueda afectar el ambiente o poner en peligro a la 

población, los trabajadores o a la integridad de la misma obra, la autorización 

previa de la Entidad podrá realizarse mediante comunicación escrita a fin de que el 

inspector o supervisor pueda autorizar la ejecución de tales obras adicionales, sin 

perjuicio de la verificación que realizará la Entidad previo a la emisión de la 

resolución correspondiente, sin la cual no podrá efectuarse pago alguno. 

(Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF) 

 

En los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra 

serán formulados con los precios del contrato y/o precios pactados y los gasto 

generales fijos y variables propios del adicional para lo cual deberá realizarse el 

análisis correspondiente teniendo como base o referencia los análisis de los gastos 

generales del presupuesto original contratado. Asimismo, debe incluirse la utilidad 

del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. En 

los contratos de obra a suma alzada, los presupuestos adicionales de obra serán 

formulados con los precios del presupuesto referencial ajustados por el factor de 

relación y/o los precios pactados, con los gastos generales fijos y variables del valor 

referencial multiplicado por el factor de relación. Asimismo, debe incluirse la 

utilidad del valor referencial multiplicado por el factor de relación y el Impuesto 

General a las Ventas correspondiente. (Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado D.S. N° 184-2008-EF) 
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La necesidad de tramitar y aprobar una prestación adicional de obra se inicia con la 

correspondiente anotación en el cuaderno de obra, ya sea por el contratista o el 

supervisor, la cual deberá realizarse con treinta (30) días de anticipación a la 

ejecución. Dentro de los diez (10) días siguientes de la anotación en el cuaderno de 

obra, el contratista deberá presentar al supervisor o inspector el presupuesto 

adicional de obra, el cual deberá remitirlo a la Entidad en un plazo de diez (10) 

días. La Entidad cuenta con diez (10) días para emitir la resolución aprobatoria. La 

demora de la Entidad en emitir la resolución en los plazos señalados que autorice 

las prestaciones adicionales de obra podrá ser causal de ampliación de plazo. 

 El pago de los presupuestos adicionales aprobados se realiza mediante 

valorizaciones adicionales. Cuando se apruebe la prestación adicional de obras, el 

contratista estará obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento. 

(Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF) 

 

La potestad de ordenar la ejecución de prestaciones adicionales de obra ha sido 

conferida exclusivamente a la Entidad en reconocimiento de su calidad de garante 

del interés público, así, de considerar que la ejecución de dichos adicionales resulta 

conveniente y ajustada a ley, ordena su realización mediante la emisión y 

notificación al contratista de la resolución mediante la que se pronuncia sobre la 

procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. 

La normativa de contrataciones del Estado no ha previsto ningún plazo para que la 

Entidad determine quién tendrá a cargo la elaboración del expediente técnico de 

adicional de obra; no obstante, independientemente de a quién decida encargar su 
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elaboración, dicha decisión deberá tomarse atendiendo los Principios de Eficacia y 

Eficiencia que rigen las contrataciones públicas a efectos de satisfacer el interés 

público que subyace a la contratación. (OPINIÓN Nº 090-2019/DTN-OSCE) 

 

Recepción de obra 

El Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Aprobado mediante D.S. N° 

184-2008-EF- artículo 210, ha establecido los procedimientos y los plazos como se 

detallan a continuación: 

1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el 

cuaderno de obras y solicitará la recepción de la misma. El inspector o supervisor, 

en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, lo 

informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente. 

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la 

Entidad procederá a designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días 

siguientes a la recepción de la comunicación del inspector o supervisor. Dicho 

comité estará integrado, cuando menos, por un representante de la Entidad, 

necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la naturaleza de los 

trabajos, y por el inspector o supervisor. 

En un plazo no mayor de veinte (20) días siguientes de realizada su designación, el 

Comité de Recepción, junto con el contratista, procederá a verificar el fiel 

cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y 

efectuará las pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las 

instalaciones y equipos. Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se 
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procederá a la recepción de la obra, teniéndose por concluida la misma, en la fecha 

indicada por el contratista. El Acta de Recepción deberá ser suscrita por los 

miembros del comité y el contratista.  

2- De existir observaciones, éstas se consignarán en un Acta o Pliego de 

Observaciones y no se recibirá la obra. A partir del día siguiente, el contratista 

dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra para 

subsanar las observaciones, plazo que se computará a partir del quinto día de 

suscrito el Acta o Pliego. Las obras que se ejecuten como consecuencia de 

observaciones no darán derecho al pago de ningún concepto a favor del contratista 

ni a la aplicación de penalidad alguna. Subsanadas las observaciones, el contratista 

solicitará nuevamente la recepción de la obra en el cuaderno de obras, lo cual será 

verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según 

corresponda, en el plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. Los comités de 

recepción junto con el contratista se constituirán en la obra dentro de los siete (7) 

días siguientes de recibido el informe del inspector o supervisor. La comprobación 

que realizará se sujetará a verificar la subsanación de las observaciones formuladas 

en el Acta o Pliego, no pudiendo formular nuevas observaciones. De haberse 

subsanado las observaciones a conformidad del comité de recepción, se suscribirá 

el Acta de Recepción de Obra.  

3- En caso que el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las 

observaciones o la subsanación, según corresponda, anotará la discrepancia en el 

acta respectiva. El comité de recepción elevará al Titular de la Entidad, según 

corresponda, todo lo actuado con un informe sustentado de sus observaciones en un 
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plazo máximo de cinco (5) días. La Entidad deberá pronunciarse sobre dichas 

observaciones en igual plazo. De persistir la discrepancia, ésta se someterá a 

conciliación y/o arbitraje, dentro de los quince (15) días siguientes al 

pronunciamiento de la Entidad.  

4. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la 

subsanación, la Entidad comprueba que no se ha dado inicio a los trabajos 

correspondientes, salvo circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el 

contratista, dará por vencido dicho plazo, ésta intervendrá y subsanará las 

observaciones con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de acuerdo al 

procedimiento establecido en la directiva que se apruebe conforme a lo establecido 

en el tercer párrafo del artículo 206°.  

5. Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo 

otorgado, se considerará como demora para efectos de las penalidades que 

correspondan y podrá dar lugar a que la Entidad resuelva el contrato por 

incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el presente artículo podrán ser 

aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el contrato, según 

corresponda.  

6. Está permitida la recepción parcial de secciones terminadas de las obras, cuando 

ello se hubiera previsto expresamente en las Bases, en el contrato o las partes 

expresamente lo convengan. La recepción parcial no exime al contratista del 

cumplimiento del plazo de ejecución; en caso contrario, se le aplicarán las 

penalidades correspondientes.  
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7. Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retardara, superando 

los plazos establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se 

adicionará al plazo de ejecución de la misma y se reconocerá al contratista los 

gastos generales debidamente acreditados, en que se hubiese incurrido durante la 

demora.  

8. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones, el comité 

de recepción constata la existencia de vicios o defectos distintas a las observaciones 

antes formuladas, sin perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, 

informará a la Entidad para que ésta solicite por escrito al contratista las 

subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios ocultos. (Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF- Artículo 210) 

 

Liquidación de contrato de ejecución de obra  

Es un proceso de cálculo técnico, bajo las condiciones normativas y contractuales 

aplicables al contrato, que tiene por finalidad determinar, principalmente, el costo 

total de la obra y el saldo económico, que puede ser a favor o en contra del 

contratista o de la Entidad. (OPINIÓN Nº 022-2019/DTN-OSCE) 

 

En cuanto el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Aprobado 

mediante D.S. N° 184-2008-EF- artículo 211, respecto a la liquidación del contrato 

de obra, manifiesta: 

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la 

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) días o el 
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equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que 

resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de la obra. Dentro del 

plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya 

sea observando la liquidación presentada por el contratista o, de considerarlo 

pertinente, elaborando otra, y notificará al contratista para que éste se pronuncie 

dentro de los quince (15) días siguientes. 

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su elaboración será 

responsabilidad exclusiva de la Entidad en idéntico plazo, siendo los gastos de 

cargo del contratista. La Entidad notificará la liquidación al contratista para que 

éste se pronuncie dentro de los quince (15) días siguientes. 

La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea 

observada por la otra dentro del plazo establecido. Cuando una de las partes 

observe la liquidación presentada por la otra, ésta deberá pronunciarse dentro de los 

quince (15) días de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por 

aprobada la liquidación con las observaciones formuladas. 

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones formuladas por la 

otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro del plazo previsto en el párrafo 

anterior. En tal supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 

cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a 

conciliación y/o arbitraje. 

Toda discrepancia respecto a la liquidación se resuelve según las disposiciones 

previstas para la solución de controversias establecidas en la Ley y en el presente 
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Reglamento, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida. (Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado D.S. N° 184-2008-EF- Artículo 211) 

 

Liquidación final de proyecto- Técnica Financiera 

De la revisión del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca, 

normatividad (https://www.regioncajamarca.gob.pe), resoluciones ejecutivas y del 

procedimiento que realiza el Gobierno Regional Cajamarca, se concluye que es un 

procedimiento que permite determinar el costo final de inversión de una obra, 

además determinar las características técnicas ejecutadas en la obra. Para el caso 

del Gobierno Regional de Cajamarca una liquidación técnica financiera es el 

consolidado final que se hace para determinar el costo total de inversión de un 

proyecto bajo un código único y está referida a: 

 Liquidación final del contrato de ejecución obra   

 Liquidación de gastos de supervisión.     

 Liquidación de gastos del expediente técnico.    

 Liquidación gastos varios afectados al proyecto.  

 

Cierre de proyecto 

La Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 

de Inversiones, establece los parámetros de un proyecto de inversión dentro de ellos 

el formato con el cual se da por finalizado el ciclo de ejecución, actualmente este 

registro se realiza en el formato N° 09, cierre de inversión, en el cual se consignan 

los datos necesarios como monto total ejecutado, plazos, documentos de recepción 
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y transferencia; este formato tiene el carácter de declaración jurada. (Directiva N° 

001-2019-EF/63.01) 

 

Formato N° 09 

Es un instrumento para registrar el cierre de las inversiones públicas en el Banco de 

Inversiones. Este formato se encuentra automatizado y vinculado con los datos en 

los siguientes formatos: (Instructivo del Formato N° 09 -Directiva N° 001-2019-

EF/63.01) 

 

Figura N° 02. Formatos vinculantes al formato N° 09. Fuente (Instructivo del Formato N° 

09 -Directiva N° 001-2019-EF/63.01) 

 

Inversión culminada 

Es aquella inversión que presenta ejecución física igual al 100%, concluyéndolas 

acciones consideradas en el expediente técnico o documento equivalente final con 

la cual se pone en servicio la Unidad Productora (UP). Para el caso de estas 

inversiones clasificadas como culminadas, se puede registrar información en las 

siguientes secciones: (Instructivo del Formato N° 09 -Directiva N° 001-2019-

EF/63.01) 
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Figura N° 03. Secciones de cierre de inversiones culminadas. Fuente (Instructivo del 

Formato N° 09 -Directiva N° 001-2019-EF/63.01) 

 

SNIP  

Según el Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el SNIP 

tuvo por objeto establecer las normas técnicas, métodos y procedimientos de 

observancia obligatoria aplicables al Ciclo de los Proyectos de Inversión Pública 

(PIP); es decir, regula las Fases de Pre inversión, Inversión y Post inversión de un 

PIP. 

(https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Capacidades/Capacit

acion/Virtual/curso_contratacion_obras/libro_cap1_obras.pdf) 

 

 

 

 

Figura N° 04. Ciclo de un Proyecto de Inversión Pública - SNIP. Fuente: Directiva General 

del SNIP N° 001-2011-EF/68.01 
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Gestión de Infraestructura Vial 

Según el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones la administración de la infraestructura vial, la que 

comprende las funciones de planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar, y 

controlar la infraestructura vial terrestre.  

(https://www.proviasdes.gob.pe/Normas/Proyecto.pdf) 

 

 

Figura N° 05. Índice de Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones 
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Ley de Contrataciones del Estado  

La Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, cuyo reglamento aprobado 

por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, que fue modificado por Decreto Supremo 

Nº 344-2018-EF y que entró en vigencia el 30 de enero del 2019. 

 

Finalidad  

La presente Ley tiene por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el 

valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el 

enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, 

de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos y 

tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. 

Dichas normas se fundamentan en los principios que se enuncian en la presente 

Ley. (Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado) 

 

Principios que rigen las contrataciones Las contrataciones del Estado se desarrollan 

con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros 

principios generales del derecho público. Estos principios sirven de criterio 

interpretativo e integrador para la aplicación de la presente Ley y su reglamento, y 

como parámetros para la actuación de quienes intervengan en dichas 

contrataciones:  
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a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre acceso y 

participación de proveedores en los procesos de contratación que realicen, debiendo 

evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida 

la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores.  

b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben disponer de las mismas 

oportunidades para formular sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia de 

privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato discriminatorio manifiesto o 

encubierto. Este principio exige que no se traten de manera diferente situaciones 

que son similares y que situaciones diferentes no sean tratadas de manera idéntica 

siempre que ese trato cuente con una justificación objetiva y razonable, 

favoreciendo el desarrollo de una competencia efectiva.  

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan información clara y coherente con el 

fin de que el proceso de contratación sea comprendido por los proveedores 

garantizando la libertad de concurrencia, y se desarrolle bajo condiciones de 

igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las 

excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico.  

d) Publicidad. El proceso de contratación debe ser objeto de publicidad y difusión 

con la finalidad de promover la libre concurrencia y competencia efectiva, 

facilitando la supervisión y el control de las contrataciones.  

e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten 

establecer condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más 

ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la contratación. Se 
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encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la 

competencia.  

f) Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten 

en el mismo deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la 

Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 

garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del interés público, bajo 

condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos.  

g) Vigencia Tecnológica. Los bienes, servicios y obras deben reunir las condiciones 

de calidad y modernidad tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad la 

finalidad pública para los que son requeridos, por un determinado y previsible 

tiempo de duración, con posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si 

fuera el caso, con los avances científicos y tecnológicos.  

h) Sostenibilidad ambiental y social. En el diseño y desarrollo de los procesos de 

contratación pública se consideran criterios y prácticas que permitan contribuir 

tanto a la protección medioambiental como social y al desarrollo humano.  

i) Equidad. Las prestaciones y derechos de las partes deben guardar una razonable 

relación de equivalencia y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Estado en la gestión del interés general. (Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado) 

 

Decreto Supremo Nº 184-2008-EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, Vigente desde el 01 de febrero del 2009. 
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De conformidad con el Artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 014-2009, publicado 

el 31 enero 2009, el presente Decreto Supremo Nº 184-2008-EF entró en vigencia a 

partir del 1 de febrero de 2009.   

Que, a través del Decreto Supremo Nº 184‐2008‐EF, publicado el 1 enero de 2009, 

se aprobó el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado que dispone los 

lineamientos y procedimientos que deberán seguir las Entidades del Sector Público 

cuando efectúen procesos de selección, siendo éstos aplicables a aquellos procesos 

que serán convocados a partir de la entrada en vigencia de los indicados 

dispositivos; 

 

Ley De Contrataciones del Estado y su Reglamento Aprobada Mediante 

Decreto Legislativo N° 1017-2012. 

Las entidades del Estado cumplen función pública orientada principalmente a la 

satisfacción de necesidades de los ciudadanos, tales como brindar servicios de 

salud, seguridad, educación, administrar justicia, ejecutar obras públicas 

relacionadas con el agua y desagüe, construcción de carreteras, proveer energía 

eléctrica, entre otras. Para ello requieren contratar bienes, servicios y obras. Sólo en 

el año 2011, las casi 2,800 entidades públicas contratantes, entre el gobierno 

nacional, regional y local, así como también a través de empresas públicas, 

realizaron más de 109 mil procesos de selección y órdenes de compra por un valor 

cercano a los S/. 29 mil millones. La magnitud y el número de transacciones hacen 

que las contrataciones públicas constituyan un régimen jurídico especializado de 

importancia transversal que contribuye de forma importante en la dinamización de 
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la economía, sobre todo al interior del país, en donde la presencia de la pequeña y 

mediana empresa es predominante. Por ello, resulta necesario asegurar que cada 

una de esas transacciones se realice con transparencia y promoción de la libre 

competencia, dentro de una estrategia de calidad y eficiencia en el gasto para el 

cumplimiento de la función pública en concordancia con la política nacional de 

inclusión social. En ese sentido, las recientes modificaciones a la Ley de 

Contrataciones del Estado (Decreto legislativo Nº 1017), realizadas a través de la 

Ley Nº 29873 y su Reglamento (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-

2008-EF), modificado mediante Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, tienen como 

objetivo fortalecer las funciones de supervisión, regulación y solución de 

controversias del OSCE, a efectos de asegurar la transparencia y la competencia en 

los procesos de contratación. Por lo antes señalado, el Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado, con la finalidad de difundir y promover el cumplimiento 

de la presente Ley y su Reglamento, pone al alcance de las entidades públicas y 

agentes económico en general, los instrumentos normativos actualizados y 

concordados que regulan los procedimientos de contratación pública, para su 

adecuada aplicación. (Decreto Legislativo N° 1017-2012) 
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Figura 06.  Índice Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobada mediante Decreto 

Legislativo N° 1017 (Título I al III) 
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Figura 07.  Índice  de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobada mediante 

Decreto Legislativo N° 1017 (Título IV al VIII) 
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1.2. Formulación del problema 

¿Cuáles son los factores que incrementan el costo de inversión de los proyectos de 

infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, modalidad de contrata, Gobierno 

Regional Cajamarca-Sede Central, periodo 2012-2018? 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar los factores que incrementan el costo de inversión de los proyectos 

de infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, modalidad de contrata, 

Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, periodo 2012-2018. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

- Determinar el principal factor de incremento del costo de inversión de los 

proyectos de infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, modalidad 

de contrata, Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, periodo 2012-

2018.                                                                                                                

-Establecer el porcentaje de variación e incremento del costo de inversión 

de los proyectos de infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, 

modalidad de contrata, Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, 

periodo 2012-2018. 

 -Determinar si la ingeniería del proyecto a nivel de expediente técnico fue 

adecuada, en los proyectos de infraestructura vial, durante el ciclo de 
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ejecución, modalidad de contrata, Gobierno Regional Cajamarca-Sede 

Central, periodo 2012-2018.                                                                 

 

1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis general 

Los factores de incremento del costo de inversión de los proyectos de 

infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, modalidad de contrata, 

Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, periodo 2012-2018; son 

principalmente la ejecución de adicionales de obra, pagos por mayores gastos 

generales,  compensación por terrenos y pases, reajustes por actualización de 

precios. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

El principal factor de incremento del costo de inversión de los proyectos de 

infraestructura vial, durante el ciclo de ejecución, modalidad de contrata, 

Gobierno Regional Cajamarca-Sede Central, periodo 2012-2018, es la 

ejecución de prestaciones adicionales de obra.                                                  

1.5- Variables 

- Independiente:  Factores de Incremento  

- Dependiente: Costo de inversión 
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Tabla 

 N° 01: 

 

1.5.1 Operacionalización de Variables 
 
    

 

VARIABLES 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DE LA VARIABLE 
DIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

Factores de  

.Incremento  

 

 

 

 

Elementos que influyen en la 

variación del valor de un 

determinado bien, servicio, u obra 

en un determinado periodo de 

tiempo. 

 

 

 

Ejecución de 
adicionales de obra. 

 

Actualización de 

precios, fórmula 

polinómica. 

   

Ejecución de PACRI. 

 

Cancelación de mayores 

gastos generales. 

 

Ejecución de mayores 

metrados. 

 

Presenta procesos 

arbitrales o judiciales 

 

Gastos administrativos. 

 
 

 

Aprobación 

resolutivamente de 
expediente adicional de 

obra. 

 

Valorizaciones de 

adicional de obra. 

 

Cálculos realizados en 

valorizaciones de obra o 

liquidación. 

 

Aprobación de 

ampliaciones de plazo. 

 

Resoluciones y 

valorizaciones de mayores 
metrados. 

 

Laudos arbitrales. 

 

 

 

 
 

 

 
 

Costo de inversión 

 

 

 

 

 

 

Gasto económico que se da en un 

proyecto, desde la elaboración y 
aprobación de expediente técnico 

hasta la culminación de ejecución y 

liquidación 

Actualización de 

costos de expediente 

técnico. 

 

Determinación de 

costos contractuales, 

ejecución y 
supervisión. 

 

 Aprobación de 

presupuesto adicional 
de obra. 

 

Elaboración de 

liquidación final de 
obra. 

 

Variación porcentual 

e incremento del costo 
de inversión.  

Aprobación 

resolutivamente de 

actualización de costos.  

Registro de variaciones en 

el sistema SNIP (hoy 
invierte.pe) 

Aprobación 

resolutivamente de 
liquidación final de obra. 

Variación porcentual 

 

  

    

 

Fuente: Elaboración Propia, teniendo como referencias (https://www.mef.gob.pe/es/ciclo-de-

inversion/ https://intranet.regioncajamarca.gob.pe/) 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

 Ubicación geográfica 

 

La investigación se ubica geográficamente en: 
 
 

           PAÍS:PERÚ                                                   REGIÓN: CAJAMARCA 

 

     
 
 

 

Figura N° 08. Ubicación geográfica de los proyectos en investigación. Fuente. 

(https://espanol.mapsofworld.com/continentes/sur-america/peru/cajamarca.html) 

 

País : Perú 

 

Región : Cajamarca. 

 

 Provincias    : Celendín, Hualgayoc, Chota, San Marcos y Contumazá  
 

2.1. Tipo de investigación 

2.1.1. Según el objeto de estudio y tipo de análisis 

La investigación tiene una metodología cualitativa, porque es un método de estudio 

que se propone evaluar, ponderar e interpretar información obtenida a través de 

recursos como entrevistas, registros de información, memorias, documentación, entre 
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otros, con el propósito de indagar y llegar a conclusiones sobre determinados 

comportamientos de un fenómeno. 

2.1.2. Según el nivel de conocimiento 

Es una investigación descriptiva porque busca la caracterización de un hecho o 

fenómeno con la finalidad de establecer su comportamiento y dar una alternativa de 

solución. 

2.1.3. Según el diseño de investigación. 

Es una investigación documental, que se ha basado en la revisión de documentación de 

obra y  formatos de portales virtuales gubernamentales como: Banco de proyectos 

SNIP, SSI  Invierte.pe,  portal institucional del GORECAJ. 

 

2.2. Población y muestra  

2.2.1. Población  

Para el presente proyecto de investigación se ha considerado como población a los 

proyectos de infraestructura vial que el Gobierno Regional Cajamarca- Sede Central 

ha ejecutado en el periodo: año 2012 al 2018.  

Todos los proyectos de infraestructura vial acumulan un costo inversión S/ 

134’502,842.77, representando el 48.19% de la totalidad de proyectos ejecutados 

por el Gobierno Regional Cajamarca- Sede Central a través de la Gerencia Regional 

de Infraestructura, y que al 31 de diciembre del 2018 aún están pendientes de 

liquidación. Sin embargo, en el periodo 2012-2018 solo se han ejecutado 10 

proyectos de infraestructura vial, siendo para nuestro estudio la población. 
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Tabla N° 02 

Población, proyectos ejecutados en el periodo 2012-2018  

 

Nº PROYECTO 
CÓDIGO DE 

INVERSIÓN 

COSTO DE 

INVERSIÓN  S/ 

DEVENGADO  

(SSI)  

LIQUIDADO 

ESTADO ACTUAL 

1 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N 

(BAMBAMARCA) - ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA 

LIBERTAD DE PALLAN - EMP. PE 8B (CELENDIN) 

2094814 35,723,674.94 

PIP CONCLUIDO Y CON  

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

2 

 MEJORAMIENTO CAMINO VECINAL TRAMO EMP.CA-

105 -LA PALMA-CONGA EL VERDE Y TRAMO EMP. R-22 - 

LA LIBERTAD-EMP. R-114 - EL PORVENIR-NVO 

TRIUNFO-EMP R-22-EMP R-23-CRUCE EL NARANJO-EL 

NARANJO-EMP CA-107 CHALAMARCA, DISTRITO DE 

CHALAMARCA - CHOTA - CAJAMARCA 

2140687 2,581,127.77 

PIP CONCLUIDO Y CON  

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

3 
CONSTRUCCIÓN CARRETERA CHIMBÁN - PION - SANTA 

ROSA 
2026619 4,561,281.21 

En proceso arbitral con 

Consorcio VULCANO, por 

liquidación de obra. 

4 
MEJORAMIENTO Y APERTURA DE LA CARRETERA JOSÉ 

GÁLVEZ – JORGE CHÁVEZ - LA AYACUNGA 
2115588 3,713,375.32 

La obra se encuentra concluida 

y recepcionada, ha tenido un 

proceso arbitral l con 

Consorcio Jorge Chávez,  

actualmente está en proceso de  

Liquidación final de proyecto. 

5 
MEJORAMIENTO CARRETERA CA-101, TRAMO: 

EMPALME PE-1NF (CONTUMAZÁ) - YETÓN 
2147847 10,836,503.58 

PIP CONCLUIDO. Proceso 

arbitral primera Intervención 

con CONSORCIO VIAL 

CONTUMAZA. La segunda 

intervención se encuentra con  

Liquidación del Contrato N° 

003-2018-GR.CAJIGGR, 

6 
 CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL TOLON - 

YONAN - CAJAMARCA 
2131708 759,303.16 

PIP CONCLUIDO Y CON  

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

7 
 CONSTRUCCÓN PUENTE LAS PALTAS SOBRE EL RÍO 

PUCLUSH 
2060604 1,493,617.38 

Primera intervención a través 

de convenio de encargo con la 

Municipalidad Distrital de San 

Luis, pendiente de rendición 

8 

MEJORAMIENTO CARRETERA CA-103: EM. PE-06B 

(SANTA CRUZ DE SUCCHUBAMBA) - ROMERO CIRCA - 

LA LAGUNA - TONGOD - CATILLUC - EMP. PE - 06 C (EL 

EMPALME) - CAJAMARCA 

2112981 40,592,871.19 

Proceso arbitral primera 

Intervención con Consorcio 

Catilluc. Expediente de saldos 

de obra aprobado con RGR N° 

D000039-2020-GRC-GRI, La 

cual está en actos preparatorios 

para proceso de selección. 

9 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

LA TROCHA CARROZABLE ICHOCAN - LA TULPUNA , 

DISTRITO DE ICHOCAN - SAN MARCOS - CAJAMARCA 

2163521 1,631,860.99 

PIP CONCLUIDO Y CON  

LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

FINANCIERA 

10 

CONSTRUCCION CARRETERA CORTEGANA - SAN 

ANTONIO - EL CALVARIO - TRES CRUCES - CANDEN, 

DISTRITO DE CORTEGANA, PROVINCIA DE CELENDÍN - 

CAJAMARCA 

2183268 8,826,348.82 PIP EN EJECUCIÓN  

10 TOTAL INVERSIÓN 110,719,964.36   

 

Fuente: Elaboración propia en base a Proyectos de infraestructura vial Ejecutados por Gobierno 

Regional de Cajamarca – Periodo 2012-2018 
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Los 10 proyectos de infraestructura vial ejecutados por el Gobierno Regional de 

Cajamarca Sede Central durante el periodo 2012 a 2018, han sido divididos en dos 

grupos, uno de proyectos concluidos y con liquidación final (técnica financiera) los 

que representarán la muestra, y el otro de proyectos que aún no cuentan con 

liquidación final (concluidos, inconclusos, en ejecución, en arbitraje) 

 

2.2.2. Muestra 

Se consideró a los proyectos de infraestructura vial ejecutados por el Gobierno 

Regional de Cajamarca - Sede Central, durante el periodo 2012 a 2018, que cuentan 

con liquidación final, en las que se ha determinado un costo definitivo de inversión. 

Tabla N° 03 

Muestra, proyectos ejecutados en el periodo 2012-2018 concluidos y con liquidación. 

 

Nº PROYECTO 
CÓDIGO DE 

INVERSIÓN 

COSTO DE 

INVERSIÓN (S/) 

LIQUIDACIÓN 

FINAL 

1 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N (BAMBAMARCA) - 

ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE PALLÁN - EMP. PE 8B 

(CELENDÍN) 
2094814 35,723,674.94 

2 

 MEJORAMIENTO CAMINO VECINAL TRAMO EMP.CA-105 -LA PALMA-

CONGA EL VERDE Y TRAMO EMP. R-22 - LA LIBERTAD-EMP. R-114 - EL 

PORVENIR-NVO TRIUNFO-EMP R-22-EMP R-23-CRUCE EL NARANJO-EL 

NARANJO-EMP CA-107 CHALAMARCA, DISTRITO DE CHALAMARCA - 

CHOTA - CAJAMARCA 

2140687 2,581,127.77 

3 
MEJORAMIENTO CARRETERA CA-101, TRAMO: EMPALME PE-1NF 

(CONTUMAZÁ) - YETÓN 
2147847 10,836,503.58 

4  CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONÁL TOLON - YONAN - CAJAMARCA 2131708 759,303.16 

5 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TROCHA 

CARROZABLE ICHOCÁN - LA TULPUNA , DISTRITO DE ICHOCÁN - SAN 

MARCOS - CAJAMARCA 
2163521 1,631,860.99 

 

Fuente: Proyectos de infraestructura vial Ejecutados por Gobierno Regional de Cajamarca – 

Periodo 2012-2018, y que cuentan con liquidación final de proyecto. 
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2.3. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

2.3.1. Técnicas de recolección de información 

- Revisión de información 

- Comparación y cotejo de información 

- El recojo de información y datos se realizó a través, de revisión documentaria de 

ejecución de obra como: resoluciones, contratos, actas de recepción, adicionales de 

obra, información del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca, además 

de los aplicativos del Invierte.pe (antes SNIP) e INFOBRAS, SEACE Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado y entrevistas a los involucrados 

(profesionales encargados de la ejecución de los proyectos. 

 

2.3.2. Instrumentos de recolección de datos 

 - Documentos de ejecución de obra. 

- Guía de información general, ver anexo N° 04. 

- Guía de información incremento de costo, ver anexo N° 05. 

- Hoja de cálculo, ver anexo N° 06  

- Aplicativos Informáticos del Invierte.pe: banco de inversiones,  

Formato SNIP-03: Ficha de Registro - Banco de Proyectos, Sistema de 

Seguimiento de Inversiones (SSI); información de INFOBRAS y 

SEACE. 
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Figura N° 09. Portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 

Fuente: https://www.regioncajamarca.gob.pe/ 

 

 

Formato SNIP-03: Ficha de Registro - Banco de Proyectos 

 

 

Figura N° 10. Visualización página web Banco de proyectos Invierte.pe. 

Fuente:http://ofi4.mef.gob.pe/bp/ConsultarPIP/frmConsultarPIP.asp?accion=consultar&txtCodigo

=258386 
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Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) antes (SOSEM) SNIP 

 

 
 

Figura N° 11. Visualización página web Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) Invierte.pe 

Fuente: https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/ 

 

 

Información de Sistema INFOBRAS 

 

 
 

Figura N° 12. Visualización INFOBRAS- Contraloría General de la República 

Fuente: https://apps.contraloria.gob.pe/infobras/wfm_obras_buscar.aspx 
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Figura N° 13. Visualización SEACE Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 

Fuente: https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml 

 

2.3.3. Validación de instrumentos de recolección de datos 

Para la validación de información  obtenida se han elaborado dos guías 

de recojo de información:  

Guía de información general (anexo N° 04) la cual nos ha permitido 

recoger, analizar y evaluar los proyectos considerados en la población, y 

de ellos seleccionar los proyectos para la investigación, tomándose como 

criterio que estén concluidos, con recepción de obra y liquidados. 

Guía de información incremento de costo (anexo N° 05), en la que se 

establecen los factores de incremento de costo de cada proyecto 

considerado en la muestra. 

 

2.3.4. Materiales 

- Equipos: Computadora de escritorio, Laptop. 
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- Materiales: Materiales de escritorio en general, así como bibliografía. 

- Insumos: Páginas virtuales del Invierte- MEF, INFOBRAS, Gobierno Regional 

Cajamarca, documentación de obra cada uno de los proyectos, y encuestas que se 

realizaron a los involucrados en la ejecución del proyecto. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

Tabla N° 04 

Matriz de consistencia del trabajo de investigación. 
 

Título 

 

“FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, PERIODO 2012-2018” 
 

 
Formulació

n del 

problema 

 

    Hipótesis 

 

Variables 

 

Dimensiones 

 

Indicadores 

Fuente 

de 

recolec

ción de 

datos. 

 

Técnica 

 

Instrume

nto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cuáles son 

los factores 

que 
incrementan 

el costo de 

inversión de 
los proyectos 

de 

infraestructura 
vial, durante 

el ciclo de 

ejecución, 
modalidad de 

contrata, 
Gobierno 

Regional 

Cajamarca-
Sede Central, 

periodo 2012-

2018? 

 

 

Los factores 
de 

incremento 

del costo de 
inversión de 

los proyectos 

de 
infraestructur

a vial, 

durante el 
ciclo de 

ejecución, 
modalidad de 

contrata, 

Gobierno 
Regional 

Cajamarca-

Sede Central, 
periodo 

2012-2018; 

son 
principalmen

te la 

ejecución de 
adicionales 

de obra, 

pagos por 
mayores 

gastos 

generales,  
compensació

n por 

terrenos y 

pases, 

reajustes por 

actualización 
de precios. 

 

F
ac

to
re

s 
d

e 
In

cr
em

en
to

  

Ejecución de 

adicionales de obra. 

 

Actualización de 

precios, fórmula 
polinómica. 

   

Ejecución de 

PACRI. 

 

Cancelación de 

mayores gastos 

generales. 

 

Ejecución de 

mayores metrados. 

 

Presenta procesos 

arbitrales o 

judiciales 

 

Gastos 
administrativos. 
 

 

 

Aprobación 

resolutivamente de 

expediente adicional de 
obra. 

 

Valorizaciones de 

adicional de obra. 

 

Cálculos realizados en 

valorizaciones de obra 

o liquidación. 

 

Aprobación de 

ampliaciones de plazo. 

 

Resoluciones y 

valorizaciones de 
mayores metrados. 

 

Laudos arbitrales. 

 

 

Portal web 

del Gobierno 

Regional 
Cajamarca. 

Documentaci

ón de 

ejecución de 

obras. 
 

Sistema de 

Seguimien
to de 

Inversione

s 
(SSI)Invie

re.pe,  

 
Sistema 

INFOBRA

S 

   

R
ev

is
ió

n
 d

e 
d
o

cu
m
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ci
ó

n
 y

 a
p
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o
s 
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o

s 
v
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s 
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e 
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. 

G
u

ía
 d

e 
in

fo
rm
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n
 g

en
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n
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e 
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o

 

C
o

st
o
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e 

in
v
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ó
n

 

Actualización de 

costos de 

expediente 
técnico. 

 

Determinación de 

costos 
contractuales, 

ejecución y 

supervisión. 

 

 Aprobación de 

presupuesto 

adicional de obra. 

 

Elaboración de 

liquidación final 

de obra. 

 

 

 

 

Aprobación 
resolutivamente de 

actualización de costos.  

Registro de variaciones 

en el sistema SNIP (hoy 

invierte.pe) 

Aprobación 

resolutivamente de 

liquidación final de 
obra. 

Variación porcentual 
 

 

Sistema de 

Sequimien

to de 
Inversione

s 

(SSI)Invie
re.pe 

 

Banco de 

Proyectos del 

MEF, 
EXCEL. 

Portal web 

del Gobierno 

Regional 

Cajamarca. 

Documentaci

ón de 
ejecución de 

obras. 

 

 

R
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n
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o
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n
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Fuente: Elaboración Propia 
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2.4. Procedimiento 

Tabla N° 05 

Procedimiento en el desarrollo de la investigación. 

 

N° DESCRIPCIÓN FUENTES  

1 
Revisión de fuentes de información: páginas 

virtuales de entidades del estado. 

Formato N° 03, N° 15 SNIP, Formato 

N° 8A sección B y C Invierte.pe, 

INFOBRAS, portal institucional del 

GORECAJ. 

2 

Análisis de cartera de proyectos ejecutados por el 

GORECAJ pendientes de liquidación al 30 de 

diciembre 2018.  

Cuenta 1501 Construcciones en curso.  

3 

Revisión de proyectos de infraestructura vial 

ejecutados en el periodo 2012-2018. Determinación 

de población. 

Portal institucional del GORECAJ 

(normatividad, resoluciones), además 

consolidados de proyectos en ejecución 

y liquidados. 

4 

Revisión de documentación de obra para determinar 

estado situacional y costos de inversión del proyecto 

(paralizado, en ejecución, concluido, liquidado). 

Llenado de guía de información general.  

Documentación de la Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones del 

GORECAJ, portal institucional. 

5 

Elaboración de cuadro situacional general, costos de 

inversión por etapas, variación porcentual, 

incremento de costo. 

Cuadro elaborado Excel. 

6 

Selección de muestra. Revisión de documentación de 

obra  y costos de inversión declarado viable, 

expediente técnico (F-15) y costo actualizado. 

Formato N° 03 Banco de proyectos 

SNIP, SSI  Invierte.pe,  portal 

institucional del GORECAJ. 

7 

Revisión de documentación de obra (muestra) para 

determinar estado situacional y factores de 

incremento de costo de inversión  

Portal institucional del GORECAJ 

(normatividad, resoluciones), además 

Banco de proyectos SNIP, SSI  

Invierte.pe,  portal institucional del 

GORECAJ.  

8 

Llenado de guía de información factores de 

incremento de PIP de muestra, liquidación de obra y 

liquidación final de proyecto. 

Instrumento guía de información 

factores de incremento. 

9 

Primera comparación de incremento de costo de 

inversión en  el ciclo de ejecución desde aprobación 

de expediente técnico hasta la liquidación final de 

cada proyecto.  

Tablas y gráficos elaborados. 

10 

Análisis y revisión de principales factores de 

incremento de costo de inversión,  (adicionales de 

obra, mayores metrados, pago por PACRI, reajustes 

por actualización de precios, entre otros.  

Descripción elaborada. Tablas y gráficos 

elaborados 

11 

Determinación de factores de incremento de costo de 

inversión  y porcentajes por proyecto de 

infraestructura vial. 

Tablas y gráficos elaborados 

12 Discusión de resultados, conclusiones y sugerencias Descripción elaborada 
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El procedimiento para el desarrollo de la presente investigación se detalla en el 

cuadro anterior, y se tiene como principales pasos: 

- Se ha revisado documentación como: contratos, actas de entrega de terreno y 

recepción, resoluciones (expediente técnico, adicionales, liquidación, entre otros), 

entrevista a involucrados directos. 

 - Se ha revisado en los aplicativos del Invierte, pe (antes SNIP), documentación 

correspondiente a los proyectos de infraestructura vial materia del presente estudio. 

 -  Se ha revisado información en la página virtual del Gobierno Regional de 

Cajamarca, resoluciones de aprobación de expediente técnico, adicionales de obra, 

ampliaciones de plazo, liquidación de obra, liquidación final (técnica financiera) 

- Se ha llenado las guías de información general de los 10 proyectos de la población, 

y las guías de información de incremento de costo para los cinco proyectos de la 

muestra. 

-Se ha procedido con la sistematización, clasificación, codificación y tabulación para 

luego realizar la interpretación de los resultados mediante tablas y gráficos, con los 

cuales se redactaron las conclusiones y recomendaciones como respuesta a los 

objetivos planteados en la presente investigación. 

- La técnica que se ha utilizado presente investigación es análisis cualitativo, de 

carácter descriptivo, y dentro de los instrumentos utilizados se encuentra las guías de 

información general y las guías de incremento de costo. 

- La información revisada y obtenida fue codificada e introducida en una hoja de 

cálculo en el programa de Microsoft Excel y analizados en este mismo, los resultados 
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son presentados en tablas de frecuencia de tal manera que ello contribuyó a un 

adecuado análisis y llegar a conclusiones consistentes. 

Fórmula N° 01 

Incremento porcentual expediente técnico vs costo final de proyecto. 

 

 

 L.F.P = Liquidación final de proyecto 

 E.T = Expediente técnico 

 

 

 Fórmula N° 02 

Incremento porcentual costo viable vs costo final de proyecto. 

 

 

 L.F.P = Liquidación final de proyecto 

 C.V = Costo viable 

 

 Fórmula N° 03 

Incremento de costo expediente técnico vs costo final de proyecto. 

  (L.F.P - E.T) 

 

 L.F.P = Liquidación final de proyecto 

 E.T = Expediente técnico 

 

 

Fórmula N° 04 

Incremento de costo declarado viable vs costo final de proyecto. 

   

  (L.F.P – C.V) 

 

 L.F.P = Liquidación final de proyecto 

 C.V = Costo viable 

 

 

 

 

 

 

 

 

(
𝐿.𝐹.𝑃∗100

𝐸𝑇
) -100 

(
𝐿.𝐹.𝑃∗100

𝐶.𝑉
) -100 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS 

3.1. Resultados Generales 

3.1.1. Factores de Incremento de Costo de Inversión del Total de la Muestra. 

Tabla N° 06 

Factores de incremento de costo de inversión del total de la muestra. 

 

FACTORES DE INCREMENTO 
Incremento de 

costo S/ 
Porcentaje

% 

ADICIONALES Y DEDUCTIVOS DE OBRA 5,409,834.99 62.36 

COMPENSACIÓN TERRENOS, CANTERAS , BOTADEROS, FACILITADORES 1,030,332.40 11.88 

REAJUSTES POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 504,455.60 5.81 

MAYORES GASTOS GENERALES 180,829.69 2.08 

MAYORES METRADOS 13,139.98 0.15 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 376,227.97 4.34 

OTROS (SUPERVISIÓN, RESOLUCIÓN DE CONTRATO- ARBITRAJE) 1,160,884.80 13.38 

COSTO TOTAL DE INCREMENTO 8,675,705.43 100 

 

 Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional 

del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 14. Factores de incremento de costo de inversión. Fuente- Elaboración propia, en base 

documentación analizada y procesada. 
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En la tabla N° 06, se observa que el principal factor de incremento del costo de 

inversión total, son la ejecución de adicionales de obra con un costo de S/ 

5’409,834.99 del total S/ 8’675,705.43, representando un porcentaje de 62.36 %. 

 

En la tabla N° 06, también se observa otro de los principales factores que ha 

incrementado el costo de inversión total, el cual corresponde a gastos por 

compensación de terrenos, botaderos, canteras y contratación de facilitadores 

sociales que trabajaron en la habilitación de pases, esto se dio principalmente en el 

proyecto MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N (BAMBAMARCA) - 

ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE PALLAN - EMP. PE 8B 

(CELENDIN), con un incremento de S/ 1’030,332.40, representando un el 11.88%. 

 

 

 3.1.2 Variación Porcentual e Incremento de Costo Total Muestra 

 

- Porcentaje de variación total entre el monto aprobado de los expedientes 

técnicos vs el Monto de liquidación final de los proyectos (liquidación técnica 

financiera) 

- Incremento del costo total entre el monto aprobado de los expedientes técnicos 

vs el Monto de liquidación final de los proyectos (liquidación técnica 

financiera) 
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Tabla N° 07 

Variación porcentual e incremento de costo total entre el monto aprobado de expediente técnico vs el 

Monto de liquidación final del proyecto. 

 

N

º 
PROYECTO 

COSTO 

VIABLE  (SSI- 

Invierte.pe) 

MONTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO (SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

LIQUIDACIÓN 

FINAL DE 

PROYECTO S/. 

VARIACI

ÓN 

EXPEDIE

NTE 

TÉCNICO 

VS 

COSTO 

LIQUIDA

DO % 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO S/ 

VARIACI

ÓN 

VIABILID

AD VS 

COSTO 

LIQUIDA

CIÓN % 

INCREMENTO  

VIABILIDAD VS 

COSTO 

LIQUIDACIÓN S/ 

1 

MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA EMP. PE-3N 

(BAMBAMARCA) - ATOSHAICO - 

RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE 

PALLAN - EMP. PE 8B (CELENDIN) 

28,554,813.00 31,203,381.16 35,723,674.94 14.49 4,520,293.78 25.11 7,168,861.94 

2 

 MEJORAMIENTO CAMINO 

VECINAL TRAMO EMP.CA-105 -LA 

PALMA-CONGA EL VERDE Y 

TRAMO EMP. R-22 - LA LIBERTAD-

EMP. R-114 - EL PORVENIR-NVO 

TRIUNFO-EMP R-22-EMP R-23-

CRUCE EL NARANJO-EL NARANJO-

EMP CA-107 CHALAMARCA, 

DISTRITO DE CHALAMARCA - 

CHOTA - CAJAMARCA 

2,303,059.00 2,180,764.00 2,581,127.77 18.36 400,363.77 12.07 278,068.77 

3 
MEJORAMIENTO CARRETERA CA-

101, TRAMO: EMPALME PE-1NF 

(CONTUMAZÁ) - YETÓN 
6,639,199.00 7,196,040.99 10,836,503.58 50.59 3,640,462.59 63.22 4,197,304.58 

4 
 CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 

PEATONAL TOLON - YONAN - 

CAJAMARCA 
494,123.10 684,490.86 759,303.16 10.93 74,812.30 53.67 265,180.06 

5 

REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 

LA TROCHA CARROZABLE 

ICHOCAN - LA TULPUNA , DISTRITO 

DE ICHOCAN - SAN MARCOS - 

CAJAMARCA 

1,343,377.00 1,592,088.00 1,631,860.99 2.50 39,772.99 21.47 288,483.99 

 TOTAL INVERSIÓN 39,334,571.10 42,856,765.01 51,532,470.44 20.24 8,675,705.43 31.01 12,197,899.34 

 

 Fuente. Elaboración propia, en base a información analizada de normatividad-resoluciones del 

portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca, aplicativos informáticos de Inviete.pe (ex 

SNIP).  

 

 

 

Figura N°15. Costos de inversión total de los proyectos, viable, expediente técnico y liquidación 

final. Fuente- Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos de Inviete.pe 

(ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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En la tabla N° 07 se observa que, en el ciclo de ejecución de la inversión, desde el 

expediente técnico hasta liquidación final hay porcentualmente una variación del 

total de la muestra es de 20.24%. Y respecto al incremento del costo de inversión 

total de la muestra, desde el expediente técnico hasta el monto de liquidación final, 

es de S/ 8’675,705.43. 

3.2. Resultados por proyecto 

3.2.1. VARIACIÓN PORCENTUAL E INCREMENTO DE COSTO DEL PIP 

CÓDIGO ÚNICO 2094814: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. 

PE-3N (BAMBAMARCA) - ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA 

LIBERTAD DE PALLAN - EMP. PE 8B (CELENDIN) 

 Tabla N° 08 

 Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

MONTO DE EXP. TÉCNICO + 31,203,381.16 31,203,381.16 

MONTO CONTRACTUAL + 28,872,301.74 28,872,301.74 

ADICIONAL 01 + 583,522.88 29,455,824.62 

ADICIONAL 02 + 246,780.88 29,702,605.50 

ADICIONAL 06 + 3,443,553.58 33,146,159.08 

ADICIONAL 07 - 255,583.71 32,890,575.37 

ADICIONAL 08 + 312,137.32 33,202,712.69 

ADICIONAL 09 - 1,125.68 33,201,587.01 

REAJUSTES F.P Y OTROS + 327,710.78 33,529,297.79 

GASTOS POR PACRI + 1,030,332.40 34,559,630.19 

SUPERVISIÓN DE OBRA + 898,845.03 35,458,475.22 

GASTOS EXP. TÉCNICO + 29,950.00 35,488,425.22 

GASTOS ADMINISTATIVO + 235,549.72 35,723,974.94 

TOTAL DE INVERSIÓN EN EL PROYECTO 35,723,974.94 35,723,974.94 

 

 Fuente. Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad - resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Figura N° 16. Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. Fuente- 

Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de Seguimiento 

de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 Tabla N° 09 

 Costos de inversión de PIP por etapas 

 

COSTO VIABLE  

(SSI- Invierte.pe) 

COSTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO (SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN  

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(SSI) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

LIQUIDACIÓN 

FINAL S/. 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO S/ 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO S/ 

28,554,813.00 31,203,381.16 35,836,900.74 35,723,674.94 14.49 4,520,293.78 25.11 7,168,861.94 

 

 Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes 

SNIP), y de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 572-2017-GR.CAJ/GR  

 

En la tabla N° 09, se aprecia los costos de inversión por etapas, aprobados desde 

que se declaró la viabilidad hasta la liquidación final del proyecto. Se observa que en el 

ciclo de inversión tercera fase (ejecución) el incremento porcentual es de 14.49% 
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desde el expediente técnico hasta la liquidación final de proyecto, siendo en costo 

S/ 4’520,293.78 de incremento de inversión en el proyecto.  

 

 

 

Figura N° 17. Costos de inversión del proyecto por etapas. Fuente- Elaboración Propia, en base a 

Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes SNIP), y de la Resolución Ejecutiva 

Regional Nº 572-2017-GR.CAJ/GR 

 

       

 

 

Figura N° 18. Incremento porcentual del proyecto, expediente técnico vs liquidado y viable vs 

liquidado. 

Figura N° 19. Incremento del costo del proyecto, expediente técnico vs liquidado y viable vs 

liquidado. 

Fuente- Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes 

SNIP), y de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 572-2017-GR.CAJ/GR 
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 Tabla N° 10 

 Factores de incremento de costo de inversión. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 

COSTO 

CON 

VARIACIÓN 

ADICIONALES DE OBRA Y DEDUCTIVOS + 4,329,285.27 4,329,285.27 
 

COMPENSACIÓN POR TERRENOS, CATERAS, 

BOTADEROS + 1,030,332.40 1,030,332.40 

REAJUSTES F.P Y OTROS + 327,710.78 327,710.78 

MAYORES GASTOS GENERALES + 180,829.69 180,829.69 

GASTOS ADMINISTATIVOS + 235,549.72 235,549.72 

 

 Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional 

del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

En la tabla N° 10, se observa que el principal factor de incremento del costo de 

inversión de este proyecto, son los adicionales de obra con un costo de S/ 

4’329,285.27. Además, se observa otro de los principales factores que ha 

incrementado el costo de inversión corresponde a gastos por compensación de 

terrenos, botaderos, canteras y contratación de facilitadores sociales que trabajaron 

en la habilitación de pases, con un incremento de S/ 1’030,332.40. 
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Figura N° 20. Factores de incremento de costo de inversión. Fuente- Elaboración propia, en base 

documentación de obra y resoluciones del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Mejoramiento de 109+155 Km de carretera a nivel de afirmado, que une las 

localidades de Bambamarca, Atoshaico, Ramoscucho, La Libertad de Pallán, 

Llanguat, Celendín. 

Primer tramo (km 00+000 – km 90+000): desde Bambamarca, Atoshaico, 

Ramoscucho, San Martín, La Libertad de Pallán, Llanguat, con 4.00 metros de ancho 

de calzada, más bermas laterales de 0.50m. 

Segundo tramo (km 90+000 – km 109+155): desde Llanguat a Celendín, con 5.50 

metros de ancho de calzada, más bermas laterales de 0.50m. 

Contrato de ejecución de obra N° 003-2011-GR-CAJ-GGR 

Licitación Pública N° 003-2011-GR.CAJ 

Sistema de contratación Precios Unitarios 
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Presupuesto contractual S/ 28’872,301.74 

Fecha de inicio de obra 24 de noviembre 2011 

Fecha de término real 16 de junio del 2014 

Ampliaciones de plazo 11 aprobadas 

Mayores gastos generales S/ 180,829.69 (ampliaciones de plazo N° 10,11 y 12)  

Adicionales de obra 06 aprobados (N° 01, 02, 06, 07, 08, 09) y 03 deductivos. 

Resolución de aprobación liquidación de contrato de obra RGR 025 y 064-2015-

GR.CAJ/GRI 

Resolución de aprobación liquidación de proyecto Resolución Nº 572-2017-

GR.CAJ/GR 

 

  Adicionales de obra 

Adicional de obra N° 01- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 272-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 583,522.88 teniendo como causal, deficiencias 

en el Expediente Técnico (Mejoramiento de Subrasante con Aportación de 

Material) En la partida pavimentos: Mejoramiento de 0,10m de Subrasante con 

aportación de material. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 2.02% del monto 

total del contrato original. 

 

Base legal para el adicional, tercer párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de 
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que resultara indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 

deficiencias del Expediente Técnico o Situaciones Imprevisibles, posteriores a la 

suscripción del contrato...". 

 

Adicional de obra N° 02- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 281-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 246,780.88, teniendo como causal, 

deficiencias en el Expediente Técnico (SAP reposición de tuberías de las zonas 

afectadas por la construcción de la carretera Bambamarca-Celendín entre los 

kilómetros 87+240 al km 90+980 del Sistema de Agua Potable del caserío 

Llanguat). Sistema de Agua Potable.  

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 0.87% del monto 

total del contrato original. 

 

Base legal para el adicional, tercer párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de 

que resultara indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 

deficiencias del Expediente Técnico o Situaciones Imprevisibles, posteriores a la 

suscripción del contrato...". 

 

Adicional de obra N° 06- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 570-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 5'839,754.06. Deductivo de Obra N° 01, 

vinculado al adicional de obra N° 06, por el monto de S/ 2'396,200.48. Siendo el 
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presupuesto neto de adicional de obra N° 06 la suma de S/ 3'443,553.58 

 

Teniendo como causal deficiencias en el Expediente Técnico (Mayores metrados, 

mejoramiento de Subrasante, obras nuevas y deductivos) 

 

 
Figura N° 21. Presupuesto de adicional de obra N° 06. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 
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Figura N° 22. Presupuesto de deductivo N° 01 vinculado al adicional de obra N° 06. Fuente- Portal 

Institucional de Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 14.80% del 

monto total del contrato original. 

 

Base legal para el adicional, tercer párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de 

que resultara indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 

deficiencias del Expediente Técnico o Situaciones Imprevisibles, posteriores a la 
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suscripción del contrato...". 

 

Adicional de obra N° 07- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 107-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 1'530,056.85. Deductivo de Obra N° 02, 

vinculado al adicional de obra N° 07, por el monto de S/ 1'785,640.56. Siendo la 

diferencia deductivo de obra por la suma de S/  255.583.71. 

 

 
Figura N° 23. Presupuesto de adicional de obra N° 07. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 
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Figura N° 24. Presupuesto de deductivo N° 02 vinculado al adicional de obra N° 07. Fuente- Portal 

Institucional de Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional-deductivo representó un porcentaje de incidencia equivalente al -
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0.82%% del monto total del contrato original. Porcentaje de incidencia acumulado 

equivalente al 13.92%. 

 

Base legal para el adicional, Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones 

del Estado, Artículo 41°  

 

Adicional de obra N° 08- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 187-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 312,137.32. Teniendo como causal de 

adicional, mayores metrados y obras nuevas. 
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Figura N° 25. Presupuesto de adicional de obra N° 08. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 1.081% del 

monto total del contrato original. Porcentaje de incidencia acumulado equivalente 

al 14.998% 

 

Base legal para el adicional, Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones 

del Estado, Artículo 41°  
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Adicional de obra N° 09- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 292-

2014-GR.CAJ.P, rectificada con Resolución Ejecutiva Regional N° 415-2014-

GR.CAJ.P, determinándose por adicional de obra un monto de S/ 137,650.46. 

Deductivo de Obra N° 03, vinculado al adicional de obra N° 09, por el monto de S/ 

138,776.14. Siendo la diferencia deductivo de obra por la suma de S/ 1,125.68. 

 

Teniendo como causal mayor metrados por adaptación de partidas, deductivos 

vinculantes y otras nuevas, la que se justifica en las siguientes causas: 

Debido a la llegada del periodo de lluvias, se están produciendo derrumbes a lo 

largo del trazado de la carretera, por lo que se ha presupuestado un capítulo para 

subsanar éste problema. 

Considerando las condiciones particulares del terreno en diversas progresivas del 

proyecto y a petición de los afectados, ha surgido la necesidad de modificación y 

reducción de la mediación de pases de agua. lo cual originará la modificación de los 

componentes de dichas sub partidas. 

Al igual que en la partida de pases de agua, se ha tenido que modificar el metrado 

de alcantarillas y badenes para adaptarlo al terreno real y a su vez atender las 

necesidades de los afectados. 

 

Se ha decidido no ejecutar la unidad de colocación de señales ambientales, al no 

considerarlo necesario en este tipo de carreteras. 
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Igualmente se ha decidido eliminar la unidad de revegetación de taludes, al 

considerar que estos serán revegetados naturalmente en el periodo de lluvias.  

 

El adicional-deductivo representó un porcentaje de incidencia equivalente al -

0.0038% del monto total del contrato original. Porcentaje de incidencia acumulado 

equivalente al 14.994%. 

 

Base legal para el adicional, Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones 

del Estado, Artículo 41°  

 

A la fecha éste proyecto se encuentra concluido al 100% y con liquidación técnica 

financiera del proyecto (Gasto por ejecución de obra, gastos de supervisión, gastos 

del Expediente Técnico y gastos Varios Afectados al Proyecto) aprobado con 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 572-2017-GR.CAJ/GR, por un costo de 

inversión de S/ 35’723,674.94. 
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3.2.2 VARIACIÓN PORCENTUAL E INCREMENTO DE COSTO DEL  

PIP CÓDIGO ÚNICO 2140687: MEJORAMIENTO CAMINO VECINAL 

TRAMO EMP.CA-105 -LA PALMA-CONGA EL VERDE Y TRAMO EMP. 

R-22 - LA LIBERTAD-EMP. R-114 - EL PORVENIR-NUEVO TRIUNFO-

EMP R-22-EMP R-23-CRUCE EL NARANJO-EL NARANJO-EMP CA-107 

CHALAMARCA, DISTRITO DE CHALAMARCA - CHOTA – 

CAJAMARCA.  

 

 

 Tabla N° 11 

 Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

MONTO EXP. TÉCNICO + 2,180,764.00 2,180,764.00 

MONTO CONTRACTUAL + 2,101,849.93 2,101,849.93 

ADICIONAL 01 + 84,317.56 2,186,167.49 

ADICIONAL 02 + 86,634.06 2,272,801.55 

ADICIONAL 03 - 20,015.51 2,252,786.04 

REAJUSTES F. POLINÓMICA Y PASES + 133,203.36 2,385,989.40 

SUPERVISIÓN DE OBRA + 90,125.00 2,476,114.40 

GASTOS ADMINISTRATIVO + 105,013.37 2,581,127.77 

TOTAL DE INVERSIÓN EN EL PROYECTO 2,581,127.77 2,581,127.77 

 

 Fuente. Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Figura N° 26. Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

Fuente- Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

Tabla N° 12 

Costos de inversión de PIP por etapas 

 

COSTO 

VIABLE  (SSI- 

Invierte.pe) 

MONTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

(SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN  

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(SSI) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

LIQUIDACIÓN 

FINAL S/. 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO S/ 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO S/ 

2,303,059.00 2,180,764.00 2,581,127.77 2,581,127.77 18.36 400,363.77 12.07 278,068.77 

 

 Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes 

SNIP), y de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 321-2014-GR.CAJ/GR.  

 

En la tabla N° 12, se aprecia los costos de inversión por etapas, aprobados desde 

que se declaró la viabilidad hasta la liquidación final del proyecto. Se observa que en el 

ciclo de inversión tercera fase (ejecución) el incremento porcentual es de 18.36% 

desde el expediente técnico hasta la liquidación final de proyecto, siendo en costo 

S/ 400,363.77 de incremento de inversión en el proyecto.  
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Figura N° 27. Costos de inversión del proyecto por etapas. Fuente. Elaboración Propia, en base a 

Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes SNIP), y de la Resolución Ejecutiva 

Regional Nº 321-2014-GR.CAJ/GR. 

 

 

    

 

Figura N° 28. Incremento porcentual del proyecto, expediente técnico vs liquidado y viable vs 

liquidado. 

Figura N° 29. Incremento del costo del proyecto, expediente técnico vs liquidado y viable vs 

liquidado. 

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes 

SNIP), y de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 321-2014-GR.CAJ/GR. 
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 Tabla N° 13 

 Factores de incremento de costo de inversión. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

ADICIONALES DE OBRA Y DEDUCTIVOS + 150,936.11 150,936.11 

REAJUSTES F. POLINÓMICA Y PASES + 133,203.36 133,203.36 

GASTOS ADMINISTRATIVO + 105,013.37 105,013.37 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional 

del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

En la tabla N° 13, se observa que el principal factor de incremento del costo de 

inversión de este proyecto, son los adicionales de obra con un costo de S/ 

150,936.11. Además, se observa otro de los principales factores que ha 

incrementado el costo de inversión reajustes por actualización de precios- fórmula 

polinómica por S/133,203.36. 

 

 

 

 

Figura N° 30. Factores de incremento de costo de inversión.  

Fuente- Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 
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Datos Generales de Obra 

Principales metas del proyecto 

Mejoramiento de 28.057 km de camino vecinal de 4.22 m de ancho, colocación de 

una capa de 20 c de material afirmad, perfilado de taludes, construcción de 11 

alcantarillas TMC de Ø 18”, construcción de 11 alcantarillas TMC de Ø 24”, 04 

alcantarillas TMC de Ø 36”, 02 pases de agua de concreto armado, construcción de 

un puente de concreto armado de L=10.00m, 28.057 km de cunetas y señalización. 

 

Contrato de ejecución de obra N° 001-2012-GR.CAJ-GGR 

Licitación Pública N° 006-2011-GR.CAJ 

Sistema de contratación Precios Unitarios 

Presupuesto contractual S/ 2’101,849.93 

Fecha de inicio de obra 04 de mayo 2012  

Fecha de término de obra 04 de octubre del 2013 

Ampliaciones de plazo 11 aprobadas 

Mayores gastos generales: no se pagó este concepto 

Adicionales de obra 03 aprobados (N° 01, 03, 04) y 03 deductivos. 

Resolución de aprobación liquidación de contrato de obra Resolución N° 034-2014-

GR.CAJ/GRI 

Resolución de aprobación liquidación técnica financiera de proyecto Resolución Nº 

321-2014-GR.CAJ/GR 

 

Adicional de obra N° 01- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 454-
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2012-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 249,403.56. Deductivo de Obra N° 01, 

vinculado al adicional de obra N° 01, por el monto de S/ 165,086.00. Siendo el 

presupuesto neto de adicional de obra N° 01 la suma de S/ 84,317.56 

Teniendo como causal deficiencias en el Expediente Técnico.  

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 4.01% del monto 

total del contrato original. 

 

Base legal para el adicional, Artículo 41° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de 

Contrataciones del Estado, Decreto Supremo N° 284-2008-EF reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado. 
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Figura N° 31. Presupuesto de adicional de obra N° 01. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

Adicional de obra N° 03 - Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 334-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 251,822.79. Deductivo de Obra N° 02, 
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vinculado al Adicional de Obra N° 03, por el monto de S/ 65,188.73. Siendo el 

presupuesto neto de adicional de obra N° 03 la suma de S/ 86,634.06 

 

Teniendo como causal deficiencias en el Expediente Técnico.  

Tercer Párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de 

Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de que resultara 

indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del 

Expediente Técnico o Situaciones imprevisibles, posteriores a la suscripción del 

contrato..." Decreto Supremo N° 284-2008-EF reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

 

Figura N° 32. Presupuesto de adicional de obra N° 03. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 
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Figura N° 33. Presupuesto de deductivo N° 02 vinculado al adicional de obra N° 03. Fuente- Portal 

Institucional de Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 8.88% del monto 

contractual y la incidencia acumulada es de 12.89%. 

 

Adicional de obra N° 04- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 421-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 559,242.36. Deductivo de Obra N° 04, 

vinculado al adicional de obra N° 04, por el monto de S/ 579,257.87. Siendo el 

presupuesto neto de adicional de obra N° 01 la suma de S/ -20,015.51 

Teniendo como causal cambio de canteras para la extracción de material de 

afirmado destinado al tramo La Palma — Conga El Verde.  
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 a) Según Memoria Descriptiva del Proyecto aprobado para poder afirmar el tramo 

La Palma -Conga El Verde, se ha considerado utilizar la cantera denominada 

CUTAXI, el cual luego de efectuar el estudio de mecánica de suelos, se ha 

establecido que esta cantera no brinda la calidad requerida para garantizar un buen 

compactado de la superficie de rodadura de dicho tramo. 

b) La cantera en mención tiene un límite liquido de 42 %, un índice plástico de 13 

% y una abrasión de 30.20 % baja, lo cual significa que no está dentro de las 

especificaciones técnicas de EGCBNT 2008 MTC. Asimismo, los pobladores de la 

zona, indican que la cantera ya ha sido sobre explotada de manera que ya no existe 

material adecuado para los trabajos de rodadura a nivel de transporte vial. 

c) Se ha realizado estudios de mecánica de suelos de la cantera La Cangana, el cual 

tiene un límite líquido de 28 %, un índice plástico de 9% y una abrasión de 35.70 

%, de igual manera la cantera La Palma, tiene un límite líquido de 19.99 %, un 

índice plástico de 6.48 % y una abrasión de 32.16 %. En tal sentido estas canteras 

reúnen las condiciones mínimas para ser utilizadas.  

 

Base legal para el adicional, Que, del porcentaje de incidencia; el Artículo 207° del 

Decreto Supremo N° 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, establece que procede la ejecución de obras adicionales en los casos en que 

sus montos restándole los presupuestos deductivos vinculados, sean iguales o no 

superen el quince por ciento (15%) del monto del contrato original; dispositivo 

legal que debe ser debidamente concordado con el Artículo 41° del Decreto 
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Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; en tal sentido, como es de 

verse de lo informado por la Supervisión de Obra y el área técnica de la Entidad, 

que para tal caso constituye la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 

 

 

Figura N° 34. Presupuesto de adicional de obra N° 04. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 
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Figura N° 35. Presupuesto de deductivo N° 04 vinculado al adicional de obra N° 04. Fuente- Portal 

Institucional de Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al -0.95 % del 

monto del contrato original. 

A la fecha éste proyecto se encuentra concluido al 100% y con liquidación técnica 

financiera del proyecto (Gasto por ejecución de obra, gastos de supervisión, gastos 

del Expediente Técnico y gastos Varios Afectados al Proyecto) aprobado con 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 321-2014-GR.CAJ/GR, por un costo de 

inversión de S/ 2,581,127.77 
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3.2.3. VARIACIÓN PORCENTUAL E INCREMENTO DE COSTO DEL  PIP 

CÓDIGO ÚNICO 2147847: MEJORAMIENTO CARRETERA CA-101, 

TRAMO: EMPALME PE-1NF (CONTUMAZÁ) – YETÓN.  

 Tabla N° 14 

 Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

MONTO EXP. TÉCNICO + 7,196,040.99 7,196,040.99 

MONTO CONTRACTUAL 1° 

INTERVENCIÓN + 6,389,749.81 6,389,749.81 

GASTO 1° INTERVENCIÓN + 5,881,329.39 5,881,329.39 

MONTO CONTRACTUAL 2° 

INTERVENCIÓN + 5,151,511.43 11,032,840.82 

ADICIONAL 01 - 109,764.09 10,923,076.73 

PENALIDADES Y DEDUCCIONES - 274,058.50 10,649,018.23 

SUPERVISIÓN DE OBRA + 187,485.35 10,836,503.58 

TOTAL DE INVERSIÓN EN EL PROYECTO 10,836,503.58 10,836,503.58 

 

 Fuente. Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad - resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 

 
 

Figura N° 36. Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

Fuente- Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Tabla N° 15 

Costos de inversión de PIP por etapas 

 

COSTO 

VIABLE  (SSI- 

Invierte.pe) 

MONTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

(SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN  

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(SSI) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

PARA 

LIQUIDACIÓN 

FINAL S/. 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO A 

LIQUIDAR % 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO A 

LIQUIDAR S/ 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO A 

LIQUIDAR % 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO  A 

LIQUIDAR S/ 

6,639,199.00 7,196,040.99 10,836,503.58 10,836,503.58 50.59 3,640,462.59 63.22 4,197,304.58 

 

 Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, costo de 

inversión devengado acumulado (al 30 de setiembre del 2020) 

 

En la tabla N° 15, se aprecia los costos de inversión por etapas, aprobados desde 

que se declaró la viabilidad hasta la liquidación final del proyecto. Se observa que en el 

ciclo de inversión tercera fase (ejecución) el incremento porcentual es de 50.59% 

desde el expediente técnico hasta la liquidación final de proyecto, siendo en costo 

S/ 3’640,462.59 de incremento de inversión en el proyecto.  

 

 

      
 Figura N° 37. Costos de inversión del proyecto por etapas (al 30 de setiembre del 2020). Fuente. 

Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, costo de 

inversión devengado acumulado. 
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Figura N° 38. Incremento porcentual del proyecto, expediente técnico vs devengado acumulado y viable 

vs devengado acumulado 

Figura N° 39. Incremento del costo del proyecto, expediente técnico vs devengado acumulado y viable vs 

devengado acumulado.  

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe (antes SNIP) 

 

En el proyecto se han realizado dos intervenciones a través de contrato de ejecución 

de obra, la primera ha tenido un proceso de arbitraje con Consorcio Vial Contumazá 

y aún está pendiente de liquidación de contrato de obra. El proyecto se ha concluido 

con la segunda intervención a cargo de la empresa Consorcio Ingenieros Viales, 

quien ha terminado con la ejecución de las metas. 

 

 Tabla N° 16 

 Factores de incremento de costo de inversión. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

ADICIONALES DE OBRA Y 

DEDUCTIVOS 
+ 848,217.82 848,217.82 

REAJUSTES + 4,253.60 4,253.60 

MAYORES METRADOS   + 13,139.98 13,139.98 

PARTIDAS REFORMULADAS EN 
SALDOS 

+ 1,160,884.80 1,160,884.80 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 
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En la tabla N° 16, se observa que el factor de incremento del costo de inversión de 

este proyecto, correspondiente a adicionales de obra son por un costo de S/ 

848,217.82. Además, en este proyecto hay un incremento considerable de S/ 

1’160,884.80. 

Este incremento corresponde a la ejecución primera intervención, la cual se 

resolvió el contrato a Consorcio Vial Contumazá por incumplimiento, luego para 

terminar el proyecto se ha elaborado el expediente técnico por saldos de obra, sin 

embargo en ese periodo hubo deterioro de partidas ejecutadas en la primera 

intervención por lo que se tuvo que incluir nuevamente en el expediente de saldos, 

por lo que se podría considerar como pérdida económica al estado, en este importe 

también está los incrementos de supervisión de obra. 

 

 

  

 

 

Figura N° 40. Factores de incremento de costo de inversión. Fuente- Elaboración propia, en base 

documentación de obra y resoluciones del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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DATOS GENERALES DE OBRA 

Principales metas del proyecto 

Mejoramiento carretera CA-101, tramo: Empalme PE-1NF (Contumazá)-Yetón, que 

consiste en el mejoramiento de 3.70 km. y construcción de una variante entre 

Andara-Yeton de 11.62 km. (longitud total de 15.32 km.), con superficie de rodadura 

a nivel de afirmado de espesor de 0.20 m; ancho de plataforma de 4.50 m; nivel de 

explanación de 5.10 m, incluye bermas laterales de 0.50 m a cada lado y cunetas de 

0.60 x 0.30 m., obras de arte y drenaje (alcantarillas, badenes, cunetas, muros) 

 

Primera intervención. 

Contrato de ejecución de obra  

N° 005-2012-GR.CAJ-GGR 

Licitación Pública N° 001-2012-GR.CAJ 

Sistema de contratación Precios Unitarios 

Presupuesto contractual S/ 6’389,749.81 

Fecha de inicio de obra 16 de octubre del 2012 

Ampliaciones de plazo 02 aprobadas 

Mayores gastos generales, no se han determinado puesto que aún no se ha resuelto 

un proceso arbitral. 

Fecha de resolución de contrato 17 de setiembre del 2015 (RGGR 212-2015-

GR.CAJ/GGR) 

Aprobación de expediente técnico, resolución N° 027-2012-GR-CAJ/GRI por S/ 

7’196,040.99 
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Liquidación de contrato de obra, aún no cuenta con liquidación, estando pendiente 

un proceso arbitral que incluye penalidades al contratista. 

 

Adicional de obra N° 01- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 446-

2013-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 1'564,622.74. Deductivo de Obra N° 01, 

vinculado al adicional de obra N° 01, por el monto de S/ 612,304.57. Siendo el 

presupuesto neto de adicional de obra N° 01 la suma de S/ 952,318.17 

Teniendo como causal deficiencias en el Expediente Técnico.  

 

 
Figura N° 41. Presupuesto de adicional de obra N° 01. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 
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Figura N° 42. Presupuesto de deductivo N° 01 vinculado al adicional de obra N° 01. Fuente- Portal 

Institucional de Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 14.90% del 

monto total del contrato original. 

 

Base legal para el adicional, Tercer Párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de 

que resultara indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 

deficiencias del Expediente Técnico o Situaciones Imprevisibles, posteriores a la 

suscripción del contrato..." 

 

Adicional de obra N° 02- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 009-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 1'734,968.84). Deductivo vinculante de Obra 

N° 02 por el monto de S/ 1'678,928.70 y deductivo vinculante de Obra N° 03 por el 

monto de S/ 220,672.04. Siendo el presupuesto neto de adicional de obra N° 02 la 

suma de S/ -164,631.90.  
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Teniendo como causal omisiones y deficiencias en el Expediente Técnico. (Insumo 

de Agua corregido) 

Base legal para el adicional, Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones 

del Estado. 

 
Figura N° 43. Presupuesto de deductivo vinculante de obra N° 03. Fuente- Portal Institucional de 

Gobierno Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional deductivo representó un porcentaje de incidencia equivalente al 

12.46% del monto total del contrato original. 

 

Adicional de obra N° 03, con Resolución Ejecutiva Regional N° 015-2014-

GR.CAJ.P, se declaró IMPROCEDENTE. 

 

Adicional de obra N° 04- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 143-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 7,236.56 teniendo como causal, deficiencias 
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en el Expediente Técnico. 

 

Base legal para el adicional, Artículo 41° del Decreto Legislativo N° 1017, Ley de 

Contrataciones del Estado, modificado mediante Ley N° 29873; establece: 

'Tratándose de obras, las prestaciones adicionales podrán ser hasta por el quince 

por ciento (15%) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos 

deductivos vinculados, entendidos como aquellos derivados de las sustituciones de 

obra directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de obra, siempre 

que ambas respondan a la finalidad del contrato original. Para tal efecto, los pagos 

correspondientes serán aprobados por el Titular de la Entidad. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 0.11% del 

monto total del contrato original. Porcentaje de incidencia acumulado equivalente 

al 12.31%. 

 

Adicional de obra N° 05- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 628-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 772,036.89. Deductivo de Obra N° 04, por el 

monto de S/ 608,977.81. Siendo el presupuesto neto de adicional de obra N° 05 la 

suma de S/ 163,059.08 

 

Teniendo como causal deficiencias y fallas en el expediente técnico y situaciones 

de caso fortuito o fuerza mayor en la ejecución del Proyecto, siendo casuales no 

atribuibles al Contratista; la subsanación de las mismas está en concordancia al 
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cumplimiento de metas y objetivos del proyecto contratado y consensuado de forma 

conjunta entre la Entidad y el Contratista, siendo sus componentes: Mayores 

metrados por movimiento de tierras, Variante de Trazo N° 01 - Km. 10+480 al Km. 

13+568.40; Variante de Trazo N° 02 - Km. 12+760 al Km. 13+987.15; longitud 

total de variantes, planilla de metrados de explanaciones, obras de arte de variantes; 

asimismo por partidas nuevas se tiene: eliminación de material por derrumbes, 

afirmado E=15 cm. (Espesor Mínimo) 

 

El objetivo principal del adicional de obra consistente en ejecutar el mayor y/o 

menor metrado de las Partidas: 02 Movimiento de Tierras y 03. Pavimentos 

vinculantes con el Presupuesto Contractual y el Adicional de Obra N° 01, esto 

definido en el balance de metrados correspondiente al replanteo del trazo de 

Carretera - Sub Tramo: km. 8+000 al km. 15+542.43, el cual integra la proyección 

y construcción de las variantes: Variante N° 01: km. 10+480 al Km. 13+568.40= 

Km. 12+760 (Ecuación de Empalme 01, con alargamiento: 808.40m.) y variante N° 

02 Km. 12+760 al Km. 13+987.15 = 14+000 (Ecuación de Empalme 02, con 

acortamiento: 12.85m). Asimismo, la ejecución necesaria de dos partidas nuevas 

especificadas: 02.05. Eliminación de material por derrumbes, generada por caso 

fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado en obra, producto del 

deslizamiento de taludes en carretera, empalme 1 NF (Contumazá) - Yetón, Sub 

Tramo I: Km. 0+736.50 al Km. 9+836 y Sub tramo II: Km. 15+197.50 al Km. 

15+485 y 03.01 Afirmado E=15 cm. (Espesor mínimo), espesor suficiente para 

garantizar la capacidad de carga extrema impuesta por el tráfico liviano y bajo 
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volumen de tránsito en la zona.  

 

 
 

Figura N° 44. Presupuesto de adicional de obra N° 05. Fuente- Portal Institucional de Gobierno 

Regional Cajamarca-Institucional/normatividad, resoluciones. 

 

El adicional representó un porcentaje de incidencia equivalente al 2.55% del 

monto total del contrato original, con un porcentaje de incidencia acumulado 

equivalente al 14.99%. 

 

Base legal para el adicional, Tercer Párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado. 
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RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RGGR 212-2015-GR.CAJ/GGR, RESOLVER DE FORMA TOTAL, el Contrato 

de Ejecución de Obra N° 005-2012-GR.CAJ-GGR, derivado de la Licitación 

Pública N° 001-2012-GR.CAJ, suscrito entre el Gobierno Regional de Cajamarca 

y el Consorcio Vial Contumazá, teniendo por objeto la ejecución de la obra 

denominada: "Mejoramiento de la Carretera CA — 101, Tramo: Empalme PE 

1NF (Contumazá) — Yetón", por causas imputables al Contratista, por la 

configuración de la causal de Resolución de Contrato establecida en el numeral 2) 

del Art. 168° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al haber 

acumulado la penalidad máxima por mora en su ejecución, y de conformidad con 

los informes y documentos que integran la presente resolución.  

 

DATOS GENERALES DE OBRA 

Segunda intervención. 

Contrato de ejecución de obra N° 003-2018-GR.CAJ-GGR 

Licitación Pública N° 001-2018-GR.CAJ 

Sistema de contratación Precios Unitarios 

Presupuesto contractual S/ 5’151,511.43 

Fecha de inicio contractual 14 de agosto del 2018 

Fecha de término 08 de agosto del 2019  

Ampliaciones de plazo 03 aprobadas 

Mayores gastos generales, no se otorgaron 
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Mayores metrados S/13,139.98 

Adicionales de obra, 01 aprobado 

Resolución N° 051-2017-GR.CAJ/GRI aprueba el expediente de saldo de obra por 

S/ 5'169,340.83 

Resolución N° 013-2018-GR.CAJ/GRI aprueba actualización de costos del 

expediente de saldo de obra por S/ 5’384,844.62. 

 

Adicional de obra N° 01- Aprobado con Resolución Gerencial Regional de 

Infraestructura N° 097-2019-GR.CAJ/GRI, por un monto de S/ 383,194.60. 

Deductivo vinculante de Obra N° 01 por el monto de S/ 492,958.69. Siendo la 

diferencia adicional neto por la suma de S/  -109,764.09  (deductivo de obra) 

 

Teniendo como causal Situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del 

Contrato, en razón de que la cantera del expediente técnico está agotada, y la 

cantera propuesta del km. 9+520 Los Childases, está constituida por un material 

que cumple todos los parámetros o requisitos de las normas peruanas vigentes, para 

ser usado como material de afirmado. 

 

El agotamiento de la cantera de material de afirmado para el proyecto, obliga a 

buscar otra alternativa para cubrir la necesidad de este material para el saldo por 

ejecutar de la partida 3.02. Afirmado e=0.20 m. 

 

El cambio de cantera de material de afirmado, no está contemplado en el 
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expediente técnico y es imperativo el cambio para cumplir con los objetivos y 

metas del proyecto. 

 

El agotamiento del material de afirmado en la cantera del expediente técnico 

contratado, y posterior cambio de cantera, tiene incidencia directa en la partida 

genérica 03.02. Afirmado, e=20 cm, y específicamente en la Sub partida Transporte 

de afirmado, modificando la distancia media de transporte de 8.75 km a 3.24 km, y 

por ende cambia los costos de transporte. 

 

El propietario de la cantera de reemplazo Los Childases, exige un pago por derecho 

de explotación de la cantera, de S/. 22,000.00 Soles, por toda la cantidad que sea 

necesaria para culminar la partida de afirmado. 

En la ejecución de la partida 03.02. Afirmado, e=20 cm, con respecto al metrado 

tenemos: 

Metrado contratado: 75,943.62 M2 

Metrado ejecutado: 29,557.11 M2 

Metrado por ejecutar: 46,386.51 M2 

El metrado ejecutado, con la cantera del expediente técnico, se ha realizado del km. 

0+000 al Km, 4+000 al Km. 7+740" 

 

El metrado por ejecutar, con la cantera Los Childases, es del Km. 2+000 al K 

3+705.32 y del Km. 7+740 al Km. 15+610, condición que se ha tenido en cuenta 

para el cálculo de la distancia media de transporte. 
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El adicional-deductivo representó un porcentaje de incidencia equivalente al -

2.13% del monto total del contrato original.  

 

Base legal para el adicional, — Decreto Supremo Nº 350-2015-EF, Numeral 34.1 

del Artículo 34° de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado 

por el D. Leg. N° 1341. Numeral 175.6 del Art. 175° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado,  

A la fecha éste proyecto se encuentra concluido al 100%, terminado con la 

segunda intervención Consorcio Ingeniero viales, y tiene un gasto total ejecutado 

(devengado acumulado) se S/ 10’836,503.58 monto a considerar en la liquidación 

final de proyecto- técnica financiera. 
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3.2.4. VARIACIÓN PORCENTUAL E INCREMENTO DE COSTO DEL   

PIP CÓDIGO ÚNICO 2131708: PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE PEATONAL TOLON - YONAN – CAJAMARCA. 

 

Tabla N° 17 

Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

MONTO EXP. TÉCNICO + 684,490.86 684,490.86 

MONTO CONTRACTUAL + 551,936.35 551,936.35 

ADICIONAL 01 + 51,345.20 603,281.55 

ADICIONAL 02 + 30,050.59 633,332.14 

REAJUSTES F. POLINÓMICA Y OTROS + 30,210.62 663,542.76 

SUPERVISIÓN DE OBRA + 30,729.03 694,271.79 

GASTOS POR EXP.TÉCNICO + 44,346.49 738,618.28 

GASTOS ADMINISTRATIVO + 20,684.88 759,303.16 

TOTAL DE INVERSIÓN EN EL PROYECTO 759,303.16 759,303.16 

 
Fuente. Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 

 
 
Figura N° 45. Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

Fuente- Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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 Tabla N° 18 

 Costos de inversión de PIP por etapas 

 

COSTO 

VIABLE  (SSI- 

Invierte.pe) 

MONTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

(SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN  

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(SSI) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

LIQUIDACIÓN 

FINAL S/. 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO S/ 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO S/ 

494,123.10 684,490.86 712,562.67 759,303.16 10.93 74,812.30 53.67 265,180.06 

 

 Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Gerencial General Regional Nº D000011-2019-GRC. 

 

En la tabla N° 18, se aprecia los costos de inversión por etapas, aprobados desde 

que se declaró la viabilidad hasta la liquidación final del proyecto. Se observa que en el 

ciclo de inversión tercera fase (ejecución) el incremento porcentual es de 10.93% 

desde el expediente técnico hasta la liquidación final de proyecto, siendo en costo 

S/ 74,812.30 de incremento de inversión en el proyecto.  

 

 

 
 

Figura N° 46. Costos de inversión del proyecto por etapas. 

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Gerencial General Regional Nº D000011-2019-GRC. 
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Figura N° 47. Incremento porcentual del proyecto: expediente técnico vs liquidado y viable vs liquidado. 

Figura N° 48. Incremento del costo del proyecto: expediente técnico vs liquidado y viable vs liquidado. 

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Gerencial General Regional Nº D000011-2019-GRC. 

 

 Tabla N° 19 

 Factores de incremento de costo de inversión. 

 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ COSTO S/ 

ADICIONALES DE OBRA + 81,395.79 81,395.79 

REAJUSTES F. POLINÓMICA Y OTROS + 30,210.62 30,210.62 

GASTOS ADMINISTRATIVO + 20,684.88 20,684.88 

FACTORES DE INCREMENTO   132,291.29 132,291.29 

 

 

Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

En la tabla N° 19, se observa que el principal factor de incremento del costo de 

inversión de este proyecto, son los adicionales de obra con un costo de S/ 

81,395.79. Además, se observa otro de los principales factores que ha 

incrementado el costo de inversión reajustes por actualización de precios- fórmula 

polinómica por S/ 30,210.62. 
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 Figura N° 49. Factores de incremento de costo de inversión.  

 Fuente- Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional 

del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

DATOS GENERALES DE OBRA 

 Principales metas del proyecto 

 Construcción de un puente de 80 m de luz, sobre el río Jequetepeque, suspendido 

por dos torres h=15.70 m cada una, con columnas de sección 0.50 x 0.80 m. tres 

vigas de concreto armado de sección 0.35 x 0.60 m. F'c=210 kg/cm2, sobre zapatas 

de 0.60 x 6.00 x 6.00 m, y solado de 0.30 x 6.00 x 6.00 m. 

 Construcción de tablero con barandas de madera a lo largo del puente L=80 m 

 Construcción de dos macizos de 2.15 x 6.00 x 6.00 m. de concreto simple F'c=140 

kg/cm2. 

 Colocación de malla metálica protectora de alambre en ambas barandas. 
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Presupuesto contractual S/ 551,936.35 

Plazo contractual 90 días calendarios 

Fecha de inicio contractual 16 de abril del 2014 

Fecha de término contractual 15 de julio del 2014 

Fecha de término real 29 de agosto del 2016 (08 ampliaciones) 

Ampliaciones de Plazo, 08 aprobadas  

Mayores gastos generales, no hubo pago por este concepto. 

Adicionales de obra, 02 aprobados y 01 deductivo. 

Expediente técnico, resolución N° 089-2013-GR.CAJ/GRI por S/ 684,490.86 

(21/05/2013) 

Liquidación de contrato de obra, resolución N° 090-2016-GR.CAJ/GRI 

Liquidación técnica financiera del proyecto, resolución N° D000011-2019-GRC 

 

Adicional de obra N° 01- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 443-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 51,345.20; teniendo como causal, omisiones y 

deficiencias en el Expediente Técnico. No se ha considerado diversas partidas en el 

expediente técnico, como es el desvío del canal que se encuentra dentro de la zona 

de trabajo y que cruza las zapatas en la margen derecha del río, así como el drenaje 

para no afectar la cimentación ni a los cables en la cámara de anclaje y su 

protección y otras partidas como es el afirmado y construcción de cunetas no 

consideradas en el acceso del puente, por lo que se ve la necesidad de ejecutar el 

Adicional de Obra N° 01. 
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Base legal para el adicional, tercer párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, en cuanto establece: "En el supuesto de 

que resultara indispensable la realización de prestaciones adicionales de obra por 

deficiencias del Expediente Técnico o Situaciones Imprevisibles, posteriores a la 

suscripción del contrato...".  

 

Adicional de obra N° 02- Aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N° 606-

2014-GR.CAJ.P, por un monto de S/ 68,152.72. Deductivo de Obra N° 01, por el 

monto de S/ 38,102.13. Siendo el presupuesto neto de adicional de obra N° 01 la 

suma de S/ 30,050.59 

 

Teniendo como causal deficiencias en el Expediente Técnico, cambio de 

especificaciones técnicas, planos y omisión de partidas en el Expediente Técnico 

aprobado.  

Base legal para el adicional, tercer párrafo del Artículo 41° del Decreto Legislativo 

N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado. 

El adicional representa un porcentaje de incidencia equivalente al 5.44% del monto 

contractual, haciendo un porcentaje acumulado de incidencia de 14.74. 

A la fecha éste proyecto se encuentra concluido al 100% y con liquidación técnica 

financiera del proyecto (Gasto por ejecución de obra, gastos de supervisión, gastos 

del Expediente Técnico y gastos Varios Afectados al Proyecto) aprobado con 

Resolución Gerencial General Regional Nº D000011-2019-GRC, por un costo de 

inversión de S/ 759,303.16. 
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3.2.5 VARIACIÓN PORCENTUAL E INCREMENTO DE COSTO DEL  PIP 

CÓDIGO ÚNICO 2163521: REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE LA TROCHA CARROZABLE ICHOCÁN - LA TULPUNA, 

DISTRITO DE ICHOCAN - SAN MARCOS – CAJAMARCA.  

Tabla N° 20 

Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ 
COSTO CON 

VARIACIÓN 

MONTO EXP. TÉCNICO + 1,592,088.00 1,592,088.00 

MONTO CONTRACTUAL + 1,568,313.44 1,568,313.44 

REAJUSTES F. P Y OTROS + 9,077.24 1,577,390.68 

SUPERVISIÓN DE OBRA + 0.00 1,577,390.68 

GASTOS POR EXP.TÉCNICO + 39,490.31 1,616,880.99 

GASTOS ADMINISTRATIVO + 14,980.00 1,631,860.99 

TOTAL DE INVERSIÓN EN EL PROYECTO 1,631,860.99 1,631,860.99 

 
Fuente. Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 
institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
 

 

 
 
Figura N° 50. Variación de costo desde expediente técnico hasta liquidación final. 

Fuente- Elaboración propia en base a información de aplicativos informáticos del Sistema de 

Seguimiento de Inversiones- Inviete.pe (ex SNIP) y normatividad-resoluciones del portal 

institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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 Tabla N° 21. Costos de inversión de PIP por etapas 

 

COSTO 

VIABLE  (SSI- 

Invierte.pe) 

MONTO DE 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

(SSI- 

Invierte.pe) 

COSTO DE 

INVERSIÓN  

DEVENGADO 

ACUMULADO 

(SSI) 

COSTO DE 

INVERSIÓN 

LIQUIDACIÓN 

FINAL S/. 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO 

EXPEDIENTE 

TÉCNICO VS 

COSTO 

LIQUIDADO S/ 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO 

% 

INCREMENTO  

VIABILIDAD 

VS COSTO 

LIQUIDADO S/ 

1,343,377.00 1,592,088.00 1,622,112.84 1,631,860.99 2.50 39,772.99 21.47 288,483.99 

 

 Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 241-2018-GR.CAJ/GR  

 

En la tabla N° 21, se aprecia los costos de inversión por etapas, aprobados desde 

que se declaró la viabilidad hasta la liquidación final del proyecto. Se observa que en el 

ciclo de inversión tercera fase (ejecución) el incremento porcentual es de 2.50% 

desde el expediente técnico hasta la liquidación final de proyecto, siendo en costo 

S/ 39,772.99 de incremento de inversión en el proyecto.  

 

 

 

Figura N° 51. Costos de inversión del proyecto por etapas. 

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 241-2018-GR.CAJ/GR. 
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Figura N° 52. Incremento porcentual del proyecto: expediente técnico vs liquidado y viable vs liquidado. 

Figura N° 53. Incremento del costo del proyecto: expediente técnico vs liquidado y viable vs liquidado. 

Fuente. Elaboración Propia, en base a Sistema de Seguimiento de Inversiones- Invierte.pe, y de la 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 241-2018-GR.CAJ/GR. 

 

 Tabla N° 22 

 Factores de incremento de costo de inversión. 

 

DESCRIPCIÓN S COSTO S/ COSTO S/ 

ADICIONALES DE OBRA Y DEDUCTIVOS + 0.00 0.00 

REAJUSTES F. P Y OTROS + 9,077.24 9,077.24 

GASTOS ADMINISTRATIVOS + 14,980.00 14,980.00 

 

Fuente. Elaboración propia, en base documentación de obra y resoluciones del portal institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

 

En la tabla N° 22, se observa que el principal factor de incremento del costo de 

inversión de este proyecto, son los gastos administrativos con un costo de S/ 

14,980.00. En este proyecto no se han ejecutado adicionales de obra, por lo que 

representan una incidencia de S/ 00.00 
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 Figura N° 54. Factores de incremento de costo de inversión. Fuente- Elaboración propia, en base 

documentación de obra y resoluciones del portal institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 

 

DATOS GENERALES DE OBRA 

Principales metas del proyecto 

Rehabilitación de la trocha carrozable y colocación de afirmado 3.040 km, con un 

espesor de afirmado de 0.20 m. 

Construcción de cunetas 3043.54 metros. 

Construcción de un badén de concreto simple de 5.00 m de ancho por 5.00 de largo. 

Colocación de alcantarilla tipo TMC Ø=36”, con cabezales y parapetos de 

concreto. 

Construcción de un puente carrozable de concreto armado de 8.60 m de luz, con 

veredas y barandas en ambos lados, aletas de de encauzamiento de entrada y salida. 

Construcción de muro de contención con gaviones tipo caja en una longitud de 

50.00 ml. 

Senalización reglamentaria en toda la vía. 
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Contrato de ejecución de obra N° 015-2017-GR.CAJ-GGR 

Adjudicación Simplificada N° 009-2017-GR-CAJ 

Sistema de contratación Precios Unitarios 

Presupuesto contractual S/ 1’568,313.44 

Plazo contractual 120 días calendarios 

Fecha de inicio contractual 31 de agosto del 2017 

Fecha de término contractual 28 de diciembre del 2017 

Fecha de término real 27 de diciembre del 2017 

Ampliaciones de Plazo, no hubo.  

Mayores gastos generales, no hubo pago por este concepto. 

Adicionales de obra, no hubo 

RGRI N° 035-2016-GR.CAJ/GRI aprueba el expediente de obra por S/ 

1'592,088.00 (12/05/2016) 

RGRI N° 052-2017-GR.CAJ/GRI aprueba actualización de costos del expediente 

de obra por S/ 1'679,723.83 (04/05/2017) 

Liquidación de contrato de obra, resolución N° 044-2018-GR.CAJ/GRI 

Liquidación técnica financiera del proyecto, resolución Nª 241-2018-GR.CAJ/GR 

 

A la fecha éste proyecto se encuentra concluido al 100% y con liquidación técnica 

financiera del proyecto (Gasto por ejecución de obra, gastos de supervisión, gastos 

del Expediente Técnico y gastos Varios Afectados al Proyecto) aprobado con 

Resolución Ejecutiva Regional Nº 241-2018-GR.CAJ/GR, por un costo de 

inversión de S/ 1’631,860.99  
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

Limitaciones en obras viales 

De los resultados obtenidos uno de los factores que incide sustancialmente en el 

incremento del costo de inversión de un proyecto han sido los pagos por compensación de 

terrenos, canteras, botaderos y facilitadores sociales; por lo que se considera como una 

limitación y causa, la falta de planes adecuados para la compensación y reasentamiento 

involuntario (PACRI). Planes integrales que permitan mejorar la comunicación y el 

compromiso de los afectados, con la finalidad de evitar conflictos sociales, paralizaciones 

y mayores costos de inversión. 

 

Una de las limitaciones que se tiene para determinar el costo de inversión de un proyecto 

son los procesos arbitrales entre la Unidad Ejecutora de Inversión y la empresa que ejecuta 

la obra, esto porque en los laudos arbitrales suelen determinar costos como: intereses 

legales, pagos al tribunal arbitral, entre otros. Dichos costos inciden en el costo de 

inversión puesto que son considerados en la liquidación final del proyecto. 

 

Interpretación comparativa 

En contrastación con la investigación desarrollada se tiene la tesis “FACTORES 

RELEVANTES QUE INCIDEN SUSTANCIALMENTE EN EL COSTO DE UNA 

OBRA DE INFRAESTRUCTURA VIAL” de Varillas Minchán, Rubén Orlando, en la que 

centró su estudio en un solo proyecto, determinando respecto a los adicionales de obra una 
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incidencia del 10% respecto del monto contractual. Estas fueron originadas principalmente 

por factores de tipo climático, geológico, social y por parámetros no contemplados en el 

estudio de factibilidad; este último, al contener información imprecisa dentro de lo que 

corresponde a un Proyecto de Inversión Pública, tuvo total repercusión en la elaboración 

del expediente técnico, pues causó que se consideren metrados menores en partidas 

importante tal como el Mejoramiento de la sub rasante.   

Los reajustes totales calculados (por obra principal y por presupuestos adicionales) 

ascienden a S/. 19’276,762.49; es decir, el 22% del precio ofertado inicialmente. Cabe 

recalcar que, considerando el plazo inicial de obra, el acuerdo entre las partes para las 

diferentes suspensiones de plazo, que en su totalidad corresponden a 241 días calendario, y 

los 352 días calendarios concernientes a las ampliaciones de plazo, el período global de la 

obra fue de 1132 días. Durante ese periodo, los coeficientes de reajustes de precios se 

incrementaron en 27% en promedio respecto del precio base con el que se elaboró el 

expediente técnico.   

 

Otro de los aspectos importantes a destacar de la investigación es que durante el ciclo de 

ejecución de la inversión, de los cinco proyectos que representaron la muestra se tuvo un 

costo total de los expedientes técnicos de S/ 42’856,765.0, siendo el costo de liquidación 

final de los cinco proyectos S/ 51’532, 470.44; siendo en costo S/ 8’675,705.43 el 

incremento de inversión de los proyectos, y porcentualmente el incremento o variación es 

de 20.24%. En cambio, en el estudio de Varillas Minchán, Rubén Orlando el presupuesto 

inicial era de S/ 86’256,509.22, siendo el costo total ejecutado en obra S/ 148’169,620.92; 
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es decir un incremento de S/ 61’913111.70, representando aproximadamente un 70% más 

respecto del monto inicial. 

Implicancias del incremento de costo de inversión de un proyecto 

El incremento del costo de inversión de los proyectos de infraestructura vial, ejecutados 

por el Gobierno Regional de Cajamarca- Sede Central, durante el periodo 2012-2018, 

tienen implicancia en la ejecución de proyectos con costos de inversión menores como 

infraestructura educativa, de salud, electrificación, entre otros; en el sentido que al 

incrementarse el costo de un proyecto de infraestructura vial se tiene que asignar mayores 

certificaciones presupuestales, y por ende se tiene que hacer algún recorte o retraso en la 

ejecución de proyectos que están en cartera para ejecución. 

 

La ejecución de un proyecto de infraestructura vial, tiene implicancia en el desarrollo 

económico y social de los lugares de influencia directa, puesto que cuando un proyecto de 

esta naturaleza se suspende por ampliaciones de plazo, conflictos sociales, ejecución de 

adicionales de obra, resolución de contrato, entre otros factores; además del incremento del 

costo de inversión, los beneficiaros directos también se ven seriamente afectados al no 

poder realizar sus actividades económicas con normalidad, ya que en algunos casos y al 

haber realizado movimiento de tierras, se hace intransitable la circulación vehicular en 

determinadas temporadas del año principalmente por factores climatológicos. Cabe resaltar 

que la red vial es fundamental en el desarrollo de un país,  por lo que los responsables de la 

ejecución deben poner  el máximo esfuerzo para el cumplimiento de las metas y evitar en 

lo posible los problemas técnicos, administrativos y sociales; y de esta manera cumplir con 

la ejecución y cumplimiento de metas. 
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4.2 Conclusiones 

1- Los factores que incrementan del costo de inversión durante el ciclo de ejecución desde 

el expediente técnico hasta la liquidación final de los proyectos de infraestructura vial, 

ejecutados por el Gobierno Regional de Cajamarca- Sede Central, durante el periodo 2012-

2018, son: la ejecución de adicionales de obra en un 62.36%, compensación por terrenos, 

canteras, botaderos y facilitadores sociales en un 11.88%, reajustes por actualización de 

precios- fórmula polinómica en un 5.81%, mayores gastos generales en un 2.08%, mayores 

metrados 0.15%, gastos administrativos en un 4.34; y un porcentaje de 13.38% 

correspondiente a resoluciones de contrato, procesos arbitrales y partidas deterioradas 

consideradas en expediente de saldo de obra. 

 

2- El principal factor de incremento del costo de inversión durante el ciclo de ejecución 

desde el expediente técnico hasta la liquidación final de los proyectos de infraestructura 

vial, ejecutados por el Gobierno Regional de Cajamarca- Sede Central, durante el periodo 

2012-2018, son la ejecución de adicionales de obra, con un incremento de costo de S/ 

5’409,834.99 del total S/ 8’675,705.43, constituyendo el 62.36%. Así mismo se tiene como 

causal principal para la aprobación de adicionales de obra el Artículo 41° del Decreto 

Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado.  

 

3- Se ha determinado que, durante el ciclo de ejecución de la inversión, el incremento del 

costo de inversión de los 5 proyectos tomados como muestra desde aprobación del 
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expediente técnico, hasta la liquidación final de proyecto es de S/ 8’675,705.43; siendo el 

porcentaje de variación de 20.24%. 

 

4- Uno de los factores que ha incrementado considerablemente el costo de inversión total 

corresponde a gastos por compensación de terrenos, botaderos, canteras y contratación de 

facilitadores sociales que trabajaron en la habilitación de pases (PACRI), esto se dio en el 

proyecto MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N (BAMBAMARCA) - 

ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE PALLAN - EMP. PE 8B 

(CELENDIN), con un incremento de S/ 1’030,332.40, representando el 11.88%, del total 

S/ 8’675,705.43. 

 

5- De los resultados obtenidos y dado que la ejecución de adicionales de obra es el 

principal factor de incremento del costo de inversión, en el que la causal para la aprobación 

de la mayoría de estos adicionales está establecido en el Artículo 41° del Decreto 

Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado; por lo que, la ingeniería del 

proyecto a nivel de expediente técnico no fue adecuada por presentar omisiones y 

deficiencias. 

 

6- Otro de los factores que ha incrementado el costo de inversión de manera considerable 

corresponde a gastos por compensación de terrenos, botaderos, canteras y contratación de 

facilitadores sociales que trabajaron en la habilitación de pases, esto se dio en el proyecto 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N (BAMBAMARCA) - 

ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE PALLAN - EMP. PE 8B 
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(CELENDIN), con un incremento de S/ 1’030,332.40, representando un el 11.88%, del 

total S/ 8’675,705.43. 

 

7- Se concluyó que la hipótesis planteada si se cumple, debido a que dentro de los factores 

de incremento del costo de inversión durante el ciclo de ejecución desde el expediente 

técnico hasta la liquidación final de los proyectos de infraestructura vial, ejecutados por el 

Gobierno Regional de Cajamarca- Sede Central, durante el periodo 2012-2018, se 

encuentran la ejecución de adicionales de obra, gastos por compensación por terrenos, 

canteras, botaderos y facilitadores sociales y mayores gastos generales. 

 

8- El proyecto Mejoramiento Carretera CA-101, Tramo: Empalme PE-1NF (Contumazá) 

– Yetón ha sido el de mayor incremento desde la aprobación del expediente técnico 

hasta la liquidación del contrato de obra correspondiente a la segunda intervención, el 

incremento porcentual es de 50.59%, siendo en costo S/ 1’160,884.80 que corresponde a 

la ejecución de primera intervención, la cual se resolvió el contrato a Consorcio Vial 

Contumazá por incumplimiento contractual, luego para terminar el proyecto se ha 

elaborado el expediente técnico por saldos de obra, sin embargo en ese periodo hubo 

deterioro de partidas ejecutadas en la primera intervención por lo que se tuvo que incluir 

nuevamente en el expediente de saldos, por lo que se podría considerar como pérdida 

económica al estado, en este importe también está los incrementos de supervisión de 

obra. 

9- El proyecto Rehabilitación y Mejoramiento del Servicio de la Trocha Carrozable 

Ichocán - La Tulpuna ha sido el de menor incremento desde la aprobación del expediente 
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técnico hasta la liquidación final de proyecto, con un incremento porcentual es de 2.50%, 

siendo en costo S/ 39,772.99 de incremento total de inversión en el proyecto. 

 

 

4.3 Recomendaciones  

Habiéndose determinado  los principales factores de incremento del costo de inversión, siendo el 

de mayor incidencia la ejecución de adicionales de obra,  en tal sentido, se debe poner énfasis en la 

ingeniería de los proyectos a nivel de elaboración de expediente técnico y así evitar futuras 

modificaciones técnicas durante la ejecución de los proyectos de infraestructura  vial, para 

lo cual es básico contar con profesionales capacitados tanto en temas técnicos como 

administrativos (legales), además contar con el equipamiento adecuado y SOFTWARE 

actualizados. 

 

El Gobierno Regional de Cajamarca, así como las demás entidades estatales de nuestro 

país deben poner mayor énfasis en las áreas de estudios de ingeniería y capacitar 

constantemente al personal profesional del área para la revisión y evaluación de los 

expedientes técnicos, además de darles el tiempo necesario para la revisión a detalle. 

 

Debe ser una política del Gobierno Regional Cajamarca solucionar los problemas 

existentes en todas las obras de infraestructura vial que aún se encuentran inconclusas, y 

que le están generando gastos adicionales de mantenimiento y elaboración de Expedientes 

de saldos de obra. 
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ANEXOS 

Anexo N° 01. Solicitud de uso de información 
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Anexo N° 02. Población y muestra de solicitud de uso de información. 
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Anexo N° 03. Carta de autorización solicitud de uso de información. 
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Anexo N° 04. Instrumento- Guía de información general. 
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Anexo N° 05. Instrumento- Guía de información incremento de costo. 
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Anexo N° 06. Instrumento- Hoja de cálculo 
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Anexo N° 07. Parámetros para procesos de selección.  DECRETO SUPREMO Nº 138-

2012-EF 
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PIP C.U 2094814 “MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA EMP. PE-3N 

(BAMBAMARCA) - ATOSHAICO - RAMOSCUCHO - LA LIBERTAD DE 

PALLÁN - EMP. PE 8B (CELENDÍN)”  

 

Anexo N° 08.  Ficha de banco de inversiones Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

- Invierte.pe 
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Anexo N° 09.  Ejecución financiera Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 10.  Formato SNIP N° 16 Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 11.  Instrumento- Guía de información general. 
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Anexo N° 12.  Instrumento- Guía de información incremento de costo. 
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Anexo N° 13.  Resolución de expediente técnico – Portal del Gobierno Regional 

Cajamarca. 
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Anexo N° 14.  Resolución de adicional de obra N° 01 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 15.  Resolución de adicional de obra N° 02 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 16.  Resolución de adicional de obra N° 06 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 17.  Resolución de adicional de obra N° 07 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 163 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 164 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 165 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 166 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 167 

 
 

 

Anexo N° 18.  Resolución de adicional de obra N° 08 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 19.  Resolución de adicional de obra N° 09 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 20.  Acta de recepción de obra – Documentación  de Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones e INFOBRAS. 
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Anexo N° 21.  Resolución de liquidación final-técnica financiera – Portal Institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 
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PROYECTO CU 2140687 “MEJORAMIENTO CAMINO VECINAL TRAMO EMP.CA-

105 -LA PALMA-CONGA EL VERDE Y TRAMO EMP. R-22 - LA LIBERTAD-EMP. 

R-114 - EL PORVENIR-NVO TRIUNFO-EMP R-22-EMP R-23-CRUCE EL NARANJO-

EL NARANJO-EMP CA-107 CHALAMARCA, DISTRITO DE CHALAMARCA - 

CHOTA – CAJAMARCA” 

  

Anexo N° 22.  Ficha de banco de inversiones Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

- Invierte.pe 
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Anexo N° 23.  Ejecución financiera Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 24.  Formato SNIP N° 16 Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 25.  Instrumento- Guía de información general. 
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Anexo N° 26.  Instrumento- Guía de información incremento de costo. 
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Anexo N° 27.  Resolución de expediente técnico – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 28.  Resolución de adicional de obra N° 01 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 29.  Resolución de adicional de obra N° 03 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 30.  Resolución de adicional de obra N° 04 – Portal Institucional del Gobierno 
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Anexo N° 31.  Acta de recepción de obra – Documentación  de Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones e INFOBRAS 
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Anexo N° 32.  Resolución de liquidación final-técnica financiera – Portal Institucional del 

Gobierno Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 33.  Ficha de banco de inversiones Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

- Invierte.pe. 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 215 

 
 

 

Anexo N° 34.  Ejecución financiera Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 35.  Formato 8-A Registros en la fase de ejecución. Sistema de Seguimiento de 

Inversiones (SSI) - Invierte.pe 
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Anexo N° 36. Instrumento- Guía de información general. 
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Anexo N° 37. Instrumento- Guía de información incremento de costo. 
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Anexo N° 38.  Resolución de expediente técnico – Portal Institucional del Gobierno 
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Anexo N° 39.  Resolución de expediente técnico segunda intervención – Portal 

Institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 40.  Resolución de adicional de obra N° 01 – Portal Institucional del Gobierno 
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Anexo N° 41.  Resolución de adicional de obra N° 02 – Portal Institucional del Gobierno 
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Anexo N° 42.  Resolución de adicional de obra N° 04 – Portal Institucional del Gobierno 
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Anexo N° 43.  Resolución de adicional de obra N° 05 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 238 

 
 

 

 

 
 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 239 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 240 

 
 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 241 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 242 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 243 

 
 

 

Anexo N° 44.  Resolución de resolución de contrato – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 45. Resolución de adicional de obra N° 01 Segunda intervención – Portal 

Institucional del Gobierno Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 46.  Acta de recepción de obra – Documentación  de Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones e INFOBRAS. 
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Anexo N° 47.  Resolución de liquidación de contrato de obra – Portal del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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PROYECTO CU 2131708 “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL TOLON - 

YONAN – CAJAMARCA” 

 

Anexo N° 48.  Ficha de banco de inversiones Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

- Invierte.pe 
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Anexo N° 49.  Ejecución financiera Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 
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Anexo N° 50.  Formato N° 8-A Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - Invierte.pe 
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Anexo N° 51. Guía de información general. 
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Anexo N° 52. Guía de información incremento de costo. 
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Anexo N° 53.  Resolución de expediente técnico – Portal Institucional  del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 54.  Resolución de adicional de obra N° 01 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 55.  Resolución de adicional de obra N° 02 – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca 
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Anexo N° 56.  Acta de recepción de obra – Documentación  de Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones e INFOBRAS 
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Anexo N° 57.  Resolución de liquidación final-técnica financiera – Portal del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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PROYECTO C.U  2163521 “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

DE LA TROCHA CARROZABLE ICHOCAN - LA TULPUNA, DISTRITO DE 

ICHOCAN - SAN MARCOS – CAJAMARCA” 

 

Anexo N° 58.  Ficha de banco de inversiones Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) 

- Invierte.pe 
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Anexo N° 59.  Ejecución financiera Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 60.  Formato SNIP N° 16 Sistema de Seguimiento de Inversiones (SSI) - 

Invierte.pe 
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Anexo N° 61. Guía de información general. 
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Anexo N° 62. Guía de información incremento de costo. 

 

 

 

Anexo N° 63.  Resolución de expediente técnico – Portal Institucional del Gobierno 

Regional Cajamarca. 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 299 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 300 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 301 

 
 

 

 

 

 



 “FACTORES QUE INCREMENTAN EL COSTO DE INVERSIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL, DURANTE EL CICLO DE EJECUCIÓN, MODALIDAD DE CONTRATA, GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA-SEDE CENTRAL, 

PERIODO 2012-2018” 

Portal Murga Eduardo Pág. 302 

 
 

 

Anexo N° 64.  Acta de recepción de obra – Documentación  de Sub Gerencia de 

Supervisión y Liquidaciones e INFOBRAS. 
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Anexo N° 65.  Resolución de liquidación final-técnica financiera – Portal del Gobierno 

Regional Cajamarca. 
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Anexo N° 66. Guía de información general, de los cinco proyectos considerados en la 

población pero no considerados en la muestra por no estar concluidos o en controversia. 
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